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ACTAS DE PLENARIA

Legislatura 20 de julio 2025 - 20 de junio de 2026

Acta de Plenaria número 260 de la sesión ordinaria del día martes 
29 de julio de 2025. 

Presidencia de los honorables Representantes, Julián David López Tenorio, Juan Sebastián Gómez 
Gonzales y Daniel Carvalho Mejía

En Bogotá, D. C., en la sede constitucional 
del Congreso de la República, el día 29 de julio 
de 2025, abriendo el registro a las 2:23 p.m., e 
iniciando a las 4:07 p. m., se reunieron en el Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional los Representantes 
a la Cámara que adelante se indican, con el fin 
de sesionar de conformidad con el mandato 
constitucional y legal. 

REGISTRO DE ASISTENCIA

(ARTÍCULO 89 DE LA LEY 5ª DE 1992)

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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EXCUSAS ACEPTABLES DE LOS 
HONORABLES

REPRESENTANTES A LA CÁMARA

INCAPACIDAD FÍSICA DE LOS 
HONORABLES

REPRESENTANTES A LA CÁMARA

(ARTÍCULO 90 DE LA LEY 5ª DE 1992)

Echeverría de la Rosa Olmes de Jesús

González Duarte Kelyn Johana

Polo Polo Miguel Abraham

Sánchez Pinto Erika Tatiana

Los documentos originales de las excusas reposan 
en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.



Gaceta del Congreso  2089	 Miércoles, 5 de noviembre de 2025	 Página 5



Página 6	 Miércoles, 5 de noviembre de 2025	 Gaceta del Congreso  2089

EXCUSAS ACEPTABLES DE LOS 
HONORABLES

REPRESENTANTES A LA CÁMARA

(ARTÍCULO 90 DE LA LEY 5ª DE 1992)

EXCUSAS DE LOS REPRESENTANTES

Aguirre Juvinao Ingrid Johana

Escaf Tijerino Agmeth José

García Ospina Pedro Baracutao

Gómez López Germán José

Ramírez Caviedes Sandra Milena

Ricardo Buelvas Luis Ramiro

Velásquez Nieto Olga Lucía

Los documentos originales de las excusas reposan 
en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al orden del día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2025-2026
Del 20 de julio de 2025 al 20 de junio de 2026

(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 
diciembre de 2025) Artículo 138 de la Constitución 

Política de Colombia
SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 29 de 
julio de 2025
Hora: 1:00 p. m.

I
llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 
2003)

IV
Aprobación actas de Plenaria

•	 Acta número 183 de octubre 7 de 2024. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
684 de 2025.

•	 Acta número 186 de octubre 17 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso nú-
mero 774 de 2025.

•	 Acta número 190 de noviembre 5 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso nú-
mero 1116 de 2025.

•	 Acta número 196 de noviembre 26 de 
2024. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 637 de 2025.

•	 Acta número 198 de diciembre 2 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso nú-
mero 998 de 2025.

•	 Acta número 203 de diciembre 10 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso nú-
mero 700 de 2025.

•	 Acta número 204 de diciembre 11 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso nú-
mero 828 de 2025.

•	 Acta número 205 de diciembre 12 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso nú-
mero 775 de 2025.

•	 Acta número 206 de diciembre 13 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso nú-
mero 847 de 2025.

•	 Acta número 207 de diciembre 16 de 2024. 
Publicada en la Gaceta del Congreso nú-
mero 685 de 2025.

•	 Acta número 208 de diciembre 17 de 2024 
- Extraordinaria. Publicada en la Gaceta 
del Congreso número 859 de 2025.

•	 Acta número 209 de diciembre 18 de 2024 
- Extraordinaria. Publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1074 de 2025.

•	 Acta número 210 de enero 28 de 2025 - Es-
pecial. Publicada en la Gaceta del Congre-
so número 1016 de 2025.

•	 Acta número 211 de febrero 12 de 2025 - 
Extraordinaria. Publicada en la Gaceta del 
Congreso número 943 de 2025.

•	 Acta número 212 de febrero 13 de 2025 - 
Extraordinaria. Publicada en la Gaceta del 
Congreso número 776 de 2025.

•	 Acta número 213 de febrero 14 de 2025 - 
Extraordinaria. Publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1131 de 2025.

•	 Acta número 214 de febrero 17 de 2025. 
Publicada en la Gaceta del Congreso nú-
mero 848 de 2025.

•	 Acta número 215 de febrero 18 de 2025. 
Publicada en la Gaceta del Congreso nú-
mero 1017 de 2025.

•	 Acta número 219 de febrero 26 de 2025. 
Publicada en la Gaceta del Congreso nú-
mero 1132 de 2025.

•	 Acta número 224 de marzo 12 de 2025. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
978 de 2025.

•	 Acta número 225 de marzo 19 de 2025. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
963 de 2025.

•	 Acta número 227 de marzo 25 de 2025. Pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 
1096 de 2025.

V
Proyectos para segundo debate

1.	 Proyecto de Ley número 028 de 2024 
Cámara, por medio de la cual la nación se 
asocia a la conmemoración de los ciento 
sesenta (160) años de fundación del mu-
nicipio de Pereira, departamento de Ri-
saralda, rinde homenaje a la ciudadanía 
Pereirana y se dictan otras disposiciones.

Autora: Representante Carolina Giraldo Botero. 
Ponente: Representante Carolina Giraldo Botero.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1063 de 2024.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
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del Congreso número 1341 de 2024.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1648 de 2024.
Aprobado en Comisión Segunda: septiembre 24 

de 2024.
Anuncio: julio 22 de 2025.
2.	 Proyecto de Ley número 078 de 2024 

Cámara, por el cual se declara patrimo-
nio nacional inmaterial la loa de los san-
tos reyes magos del municipio de Baranoa, 
departamento	 de Atlántico, y se dictan 
otras disposiciones”. 

Autores: Senador Pedro Hernando Flórez Porras 
y el Representante Dolcey Óscar Torres Romero. 
Ponentes: Representantes Luis Carlos Ochoa Tobón, 
Dorina Hernández Palomino.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1089 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1593 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 287 de 2025

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 30 de 
2024.

Anuncio: julio 22 de 2025.
3.	 Proyecto de Ley número 481 de 2024 

Cámara, 243 de 2024 Senado, por medio 
de la cual se rinde honores a la memoria 
y obra del expresidente Rafael Núñez, con 
ocasión del centésimo trigésimo aniversa-
rio de su fallecimiento.

Autores: Senadores Paloma Susana Valencia 
Laserna, Óscar Barreto Quiroga, Germán Alcides 
Blanco Álvarez, David Andrés Luna Sánchez, 
Jorge Enrique Benedetti Martelo, Guido Echeverri 
Piedrahíta, Yenny Esperanza Rozo Zambrano, 
María Fernanda Cabal Molina, Paola Andrea 
Holguín Moreno, José Vicente Carreño Castro, 
Andrés Felipe Guerra Hoyos, Miguel Uribe 
Turbay, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Óscar 
Mauricio Giraldo Hernández, Jonathan Ferney 
Pulido Hernández, Esteban Quintero Cardona y los 
Representantes Hernán Darío Cadavid Márquez, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Andrés Eduardo 
Forero Molina, Miguel Abraham Polo Polo, Juan 
Fernando Espinal Ramírez.

Ponentes: Representantes Álvaro Mauricio 
Londoño Lugo, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Juana 
Carolina Londoño Jaramillo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1561 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 301 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 844 de 2025.

Aprobado en Comisión Segunda: mayo 7 de 
2025.

Anuncio: julio 22 de 2025.
4.	 Proyecto de Ley número 520 de 2025 

Cámara, por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural material e inmaterial 
de la nación al encuentro ‘el Tameño Nato’ 
de Tame, Arauca, y al instrumento musical 
la Cirrampla, como expresiones artísticas 
y culturales de los llanos orientales, y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Karen Astrith Manrique 
Olarte.

Ponente: Representantes Gerson Lisímaco 
Montaño Arizala.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 281 de 2025.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 881 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1034 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 10 de 2025. 
Anuncio: julio 22 de 2025.
5.	 Proyecto de Ley número 095 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se reconoce 
el caballo criollo colombiano como Patri-
monio Cultural de la Nación y se dictan 
otras disposiciones”. 

Autores: Representantes William Ferney Aljure 
Martínez, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Karen 
Astrith Manrique Olarte, John Jairo González 
Agudelo, Jhon Fredy Núñez Ramos.

Ponentes: Representantes Haiver Rincón 
Gutiérrez, Gerson Lisímaco Montaño Arizala.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1127 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1593 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 46 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 30 de 
2024.

Anuncio: julio 22 de 2025.
6.	 Proyecto de Ley número 326 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se rinden 
honores a la memoria de don Miguel Sam-
per Agudelo, el Gran Ciudadano, en el 
bicentenario de su nacimiento y se dictan 
otras disposiciones. 

Autor: Representante Óscar Hernán Sánchez 
León.

Ponente: Representante Jhoany Carlos Alberto 
Palacios Mosquera.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1515 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1920 de 2024.
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Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 2215 de 2024

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 18 
de 2024.

Anuncio: julio 22 de 2025.
7.	 Proyecto de Ley número 331 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se rinde 
homenaje al cantautor José A. Morales, 
se exalta la importancia cultural del Con-
curso Nacional de la Canción Inédita José 
A. Morales como uno de los principales 
festivales de música andina de Colombia, 
se fortalece su promoción, conservación y 
realización anual en el municipio del So-
corro y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Mary Anne Andrea 
Perdomo, Alirio Uribe Muñoz, Carmen Felisa 
Ramírez Boscán.

Ponentes: Representantes Mary Anne Perdomo 
Gutiérrez, Carmen Felisa Ramírez Boscán.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1515 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1969 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 2155 de 2024.

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 27 
de 2024.

Anuncio: julio 22 de 2025.
8.	 Proyecto de Ley número 332 de 2024 

Cámara, por medio del cual la Nación y el 
Congreso de la República, honran la me-
moria de Alfredo Correa de Andréis, en re-
conocimiento a su destacada labor acadé-
mica y su valiente defensa de los Derechos 
Humanos en Colombia, se rinde homenaje 
público a su memoria y se dictan otras dis-
posiciones. 

Autores: Representantes Carmen Felisa Ramírez 
Boscán, Alirio Uribe Muñoz, Gabriel Becerra 
Yáñez, Jorge Andrés Cancimance López, Erick 
Adrián Velasco Burbano, Mary Anne Andrea 
Perdomo, Ermes Evelio Pete Vivas, Pedro José 
Suárez Vacca, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Etna Támara Argote Calderón, Susana Gómez 
Castaño, Jorge Hernán Bastidas Rosero, Norman 
David Bañol Álvarez, Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Alfredo 
Mondragón Garzón, Luis Alberto Albán Urbano, 
Jairo Reinaldo Cala Suárez, Germán José Gómez 
López, Erika Tatiana Sánchez Pinto, María del Mar 
Pizarro García, David Alejandro Toro Ramírez, 
María Fernanda Carrascal Rojas, Heráclito 
Landinez Suárez.

Ponentes: Representantes Carmen Felisa 
Ramírez Boscán, Norman David Bañol Álvarez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1517 de 2024.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 156 de 2025.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 746 de 2025.
Aprobado en Comisión Segunda: mayo 7 de 

2025.
Anuncio: julio 22 de 2025.
9.	 Proyecto de Ley número 346 de 2024 

Cámara, por medio del cual se establece 
en el Congreso de la República una sesión 
anual para conmemorar el día del adulto 
mayor. 

Autores: Representantes Gerardo Yepes Caro, 
Jorge Alexánder Quevedo Herrera, Olga Beatriz 
González Correa, Haiver Rincón Gutiérrez, 
Juan Carlos Wills Ospina, Juan Daniel Peñuela 
Calvache, Julio Roberto Salazar Perdomo, Luis 
Eduardo Díaz Matéus, Andrés Felipe Jiménez 
Vargas, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, José 
Alejandro Martínez Sánchez y el Senador Óscar 
Barreto Quiroga.

Ponentes: Representantes Luis Miguel López 
Aristizábal, Álvaro Mauricio Londoño Lugo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1655 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1995 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 2215 de 2024

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 27 
de 2024.

Anuncio: julio 22 de 2025.
10.	 Proyecto de Ley número 380 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se reconoce 
como patrimonio cultural inmaterial de la 
nación al Sainete Fiestero Antioqueño y a 
las fiestas Afroancestrales de danza, músi-
ca y sainete, de la vereda San Andrés, mu-
nicipio de Girardota (Antioquia).

Autores: Representantes Pedro Baracutao 
García Ospina, Carlos Alberto Carreño Marín, 
Germán José Gómez López, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, Jairo Reinaldo Cala Suárez, 
Luis Alberto Albán Urbano, David Alejandro Toro 
Ramírez, María del Mar Pizarro García, Susana 
Gómez Castaño, Jhon Fredi Valencia Caicedo, Juan 
Pablo Salazar Rivera, Haiver Rincón Gutiérrez, 
John Jairo González Agudelo, Cristóbal Caicedo 
Angulo, Daniel Carvalho Mejía y los Senadores 
Isabel Cristina Zuleta López, Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, Sor Berenice Bedoya Pérez, 
Sandra Ramírez Lobo.

Ponente: Representante Pedro Baracutao García 
Ospina.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1830 de 2024.
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Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 240 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1115 de 2024

Aprobado en Comisión Sexta: abril 22 de 2025. 
Anuncio: julio 22 de 2025.
11.	 Proyecto de Ley número 396 de 2024 

Cámara, por medio del cual se exaltan 
las tradiciones culturales de los Montes de 
María, se declara el festival multicultural 
como patrimonio cultural inmaterial de la 
nación, se promueve la economía regional 
y se dictan otras disposiciones - Ley Mon-
tes de María. 

Autores: Representantes Juliana Aray Franco, 
Luis Ramiro Ricardo Buelvas.

Ponentes: Representantes Cristóbal Caicedo 
Angulo, Gerson Lisímaco Montaño Arizala.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1923 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 250 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 750 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: abril 22 de 2025. 
Anuncio: julio 22 de 2025.
12.	 Proyecto de Ley número 401 de 2024 

Cámara, por medio del cual establece el 
13 de agosto como el Día Nacional del 
Conjunto de Expresiones Culturales Aso-
ciadas a la Champeta y se dictan otras dis-
posiciones.

Autores: Representantes Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Astrid Sánchez Montes de Oca, Jorge Alberto 
Cerchiaro Figueroa, Alexánder Guarín Silva, Etna 
Támara Argote Calderón, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Leonor María Palencia Vega, Carmen 
Felisa Ramírez Boscán y la Senadora Laura Esther 
Fortich Sánchez. 

Ponente: Representante Elizabeth Jay-Pang 
Díaz.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1851 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 2166 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 432 de 2025.

Aprobado en Comisión Segunda: febrero 26 de 
2025.

Anuncio: julio 22 de 2025.
13.	 Proyecto de Ley número 411 de 2024 Cá-

mara, por medio del cual se rinden hono-
res a la confederación nacional de acción 
comunal y a las juntas de acción comunal 

del país en reconocimiento a su contribu-
ción al desarrollo social y comunitario.

Autor: Representante Julio Roberto Salazar 
Perdomo.

Ponentes: Representantes David Fernando Niño 
Mendoza, William Ferney Aljure Martínez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1868 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 43 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 601 de 2025.

Aprobado en Comisión Segunda: febrero 26 de 
2025.

Anuncio: julio 22 de 2025.
14.	 Proyecto de Ley número 417 de 2024 

Cámara, por medio del cual se establece 
el galardón Anselma Leyton; enalteciendo 
su valentía, entrega, honor, servicio y sa-
crificio, que contribuyeron en el proceso 
independentista de la república de Colom-
bia y se dictan otras disposiciones (Ley de 
honores a Anselma Leyton).

Autor: Representante Gerardo Yepes Caro. 
Ponentes: Representantes Luis Miguel López 

Aristizábal, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, 
Alexánder Guarín Silva.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1915 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 2208 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 443 de 2025.

Aprobado en Comisión Segunda: marzo 19 de 
2025.

Anuncio: julio 22 de 2025.
15.	 Proyecto de Ley número 418 de 2024 

Cámara, por medio de la cual la nación 
se asocia a la conmemoración de los 180 
años del municipio de Santa Rosa de Ca-
bal, del departamento de Risaralda, se 
exalta su riqueza natural y turística y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Álvaro Mauricio Londoño 
Lugo.

Ponentes: Representantes Álvaro Mauricio 
Londoño Lugo, Erika Tatiana Sánchez Pinto, 
Carolina Giraldo Botero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1915 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 2208 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 242 de 2025.

Aprobado en Comisión Segunda: febrero 25 de 
2025.
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Anuncio: julio 22 de 2025.
16.	 Proyecto de Ley número 444 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se exalta 
la memoria del ingeniero, matemático y 
músico “José María Villa Villa” por sus 
contribuciones técnicas y científicas al de-
sarrollo económico, social y cultural de 
la humanidad, se promueve el diseño y la 
adopción de una política pública para la 
protección y conservación de los Puentes 
Colgantes en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes Pedro Baracutao 
García Ospina, Germán José Gómez López, Jairo 
Reinaldo Cala Suárez, Carlos Alberto Carreño 
Marín, Susana Gómez Castaño, David Alejandro 
Toro Ramírez, Luis Carlos Ochoa Tobón, Óscar 
Darío Pérez Pineda, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Daniel Carvalho Mejía, Mauricio Parodi 
Díaz, Hernando González, Jaime Raúl Salamanca 
Torres, Diego Fernando Caicedo Navas, Luis 
Alberto Albán Urbano, Ingrid Marlen Sogamoso 
Alfonso, Luis Miguel López Aristizábal, Dolcey 
Óscar Torres Romero, Jhon Jairo Berrío López y el 
Senador Ómar de Jesús Restrepo Correa.

Ponentes: Representantes David Alejandro Toro 
Ramírez, Jhon Jairo Berrío López, Luis Miguel 
López Aristizábal, Juan Fernando Espinal Ramírez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 2147 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 202 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 760 de 2025.

Aprobado en Comisión Segunda: mayo 7 de 
2025.

Anuncio: julio 22 de 2025.
17.	 Proyecto de Ley número 452 de 2024 Cá-

mara, por medio del cual la nación exalta, 
reconoce y fortalece los logros alcanzados 
y las experiencias obtenidas con el primer 
acuerdo de paz suscrito en el sur del Toli-
ma, entre el pueblo indígena nasa de los 
resguardos de Gaitania, las Mercedes y 
Barbacoas y las entonces Fuerzas Arma-
das Revolucionarias de Colombia - Ejérci-
to del Pueblo (FARC-EP) el 26 de julio de 
1996. 

Autor: Representante Haiver Rincón Gutiérrez. 
Ponentes: Representantes Norman David Bañol 

Álvarez, Alexánder Guarín Silva.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 2217 de 2024.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 58 de 2025.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 536 de 2025.

Aprobado en Comisión Segunda: marzo 12 de 
2025.

Anuncio: julio 22 de 2025.
18.	 Proyecto de Ley número 470 de 2024 Cá-

mara, por medio del cual la nación se aso-
cia a la conmemoración de los cincuenta 
años de fundación del municipio de Puerto 
Carreño, capital del departamento del Vi-
chada y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Álvaro Mauricio Londoño 
Lugo.

Ponente: Representante Álvaro Mauricio 
Londoño Lugo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 71 de 2025.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 603 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 844 de 2025.

Aprobado en Comisión Segunda: mayo 20 de 
2025.

Anuncio: julio 22 de 2025.
19.	 Proyecto de Ley número 295 de 2024 

Cámara, mediante el cual se reglamenta 
el baluarte distrital de teatristas indepen-
dientes de Cartagena de San Lucas, su sala 
de teatro Reculá del Oveo y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Representante Dorina Hernández 
Palomino.

Ponentes: Representantes Dorina Hernández 
Palomino, Susana Gómez Castaño.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1513 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1934 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 274 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 3 de 
2024.

Anuncio: julio 22 de 2025.
20.	 Proyecto de Ley número 526 de 2025 

Cámara, por medio de la cual se declara 
el vallenato como música nacional de la 
República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones”.

Autora: Representante Dorina Hernández 
Palomino.

Ponente: Representante Dorina Hernández 
Palomino.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 281 de 2025.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
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del Congreso número 602 de 2025.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 955 de 2025.
Aprobado en Comisión Sexta: mayo 13 de 2025. 
Anuncio: julio 22 de 2025.
21.	 Proyecto de Ley número 567 de 2025 

Cámara, por medio de la cual se autori-
za al Banco de la República para emitir y 
disponer una especie monetaria con fines 
conmemorativos o numismáticos en razón 
de los 40 años de la tragedia del municipio 
de Armero y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Gerardo Yepes Caro. 
Ponente: Representante Juan Fernando Espinal 
Ramírez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 460 de 2025.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 663 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 878 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 20 de 2025.
Anuncio: julio 22 de 2025.

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

VII
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO.
El Primer Vicepresidente

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZALES.
El Segundo Vicepresidente

DANIEL CARVALHO MEJÍA.
El Secretario General

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.
El Subsecretario General,

RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez González: 
Muy buenas tardes, agradecemos a todos 

los presentes a esta Plenaria de la Cámara de 
Representantes; ya tengo inscritos a varios colegas. 
Señor Secretario, por favor, abrir el registro y denos 
la hora exacta de la apertura.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Doctor Juan Sebastián Representante y 
Vicepresidente, un cordial saludo para usted. Doctor 
Daniel Carvalho y los honorables Representantes ya 
en la Plenaria. Siendo las 2 y 23 de la tarde se abre el 
registro para la sesión Plenaria de hoy martes 29 de 
julio del 2025, siendo las 2:23 de la tarde.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez González: 

Muchas gracias, señor Secretario. Inicialmente 
vamos a empezar con constancias de tres minutos. 
Tiene la palabra en primera instancia el doctor Alirio 
Uribe, tres minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alirio Uribe Muñoz:

Gracias, Presidente. Quiero dar un saludo a 
la Plenaria de la Cámara e informarle al país que 
hemos radicado el Proyecto de Ley número 084 de 
2025 Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 
906 y se reglamenta la garantía procesal de la doble 
conformidad, se regula el recurso de impugnación 
especial y se dictan otras disposiciones.

Este proyecto de ley tiene por objeto reglamentar 
el recurso de impugnación especial para garantizar 
el acceso a la doble conformidad judicial y el 
derecho al debido proceso en materia penal. Sobre 
esto se ha pronunciado la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, la Corte Constitucional en 
varias sentencias y la Corte Suprema de Justicia. 

Estos exhortos que se han hecho al Congreso en 
tres oportunidades, no han sido acatados para que 
los ciudadanos puedan garantizar el derecho a la 
doble conformidad en materia penal que implica la 
posibilidad de que la primera sentencia condenatoria 
sea revisada cuando es proferida en segunda instancia 
o por primera vez, cuando se estudia el recurso de 
casación. Esto es un ámbito jurídico bastante fino, 
pero atiende a pronunciamientos judiciales para 
garantizar el debido proceso y para garantizar que 
toda sentencia condenatoria, no solamente las de 
primera instancia, sino las que se produzcan en 
segunda instancia o las que se produzcan en casación 
puedan ser revisadas.

Este proyecto de ley ya lo habíamos presentado 
y se hundió, lo volvemos a presentar, hicimos 
audiencias públicas donde abogados litigantes, 
profesores de derecho penal, organizaciones de la 
sociedad civil avalaron esta iniciativa legislativa 
que esperamos que en esta legislatura se apruebe. 
También hicimos un desayuno con la sala de casación 
de la Corte Suprema de Justicia, la sala de casación 
penal, y recogimos todas las propuestas que tenía la 
Corte Suprema para reglamentar esta posibilidad del 
recurso de doble conformidad.

Hoy radicamos ese proyecto en una versión 
mejorada como un principio para garantizar esa 
doble conformidad e integrando al ordenamiento 
jurídico esta norma, que insisto, desde el 2014, 
2019 y 2023 en sentencias de unificación la Corte 
ha dicho que se haga. Esperamos que se agende en 
la Comisión Primera, que se agende en la Plenaria 
y que de esa manera le demos sí a este proyecto 
que, además, está avalado por el consejo de política 
criminal. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez González: 

A usted, colega. Tiene la palabra el doctor Julio 
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César Triana, Cambio Radical, por tres minutos.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Julio César Triana Quintero:
Muchas gracias, Juan Sebastián. Mire, el pasado 

20 de julio el Presidente Petro pues dijo, con cifras, 
un sinnúmero de mentiras, muchas de ellas se han 
desvirtuado, pero una que causa mucha curiosidad es 
cuando el Presidente Petro habla de seguridad y dice 
que todos los delitos exceptuando el homicidio han 
disminuido en Colombia. Y hoy tenemos el deber 
moral quienes somos de región, como en el caso 
mío del departamento del Huila, decirle, Presidente 
Petro, usted le miente al país.

En departamentos como el Huila, en lo corrido 
del mes de julio van más de 30 homicidios por 
cuenta de la violencia de grupos al margen de la ley, 
de pandillas. En el departamento del Huila se ha 
incrementado la extorsión en un 65%, el secuestro 
en un 90%, el hurto en un 45%. Y el Presidente 
Petro viene aquí a decirnos que esos delitos 
están parando en el gobierno de él, no, señores 
Congresistas. Por el contrario, desde las regiones si 
algo vemos es la ausencia de inversión en materia 
de seguridad, este gobierno ha decidido dejar solo 
a los Gobernadores y a los Alcaldes. Basta con citar 
un ejemplo, cómo lleva 3 años la ciudad de Neiva 
pidiendo unas cámaras de vigilancia, como lleva 3 
años el municipio de Pitalito en el Huila pidiendo 
unas cámaras de vigilancia e inversión en seguridad 
y como este gobierno ignora departamentos como el 
Huila, con la terrible ola de violencia que vive y no 
ha decidido invertir un solo peso en seguridad en 3 
años.

Señores Congresistas, quienes estamos aquí 
representamos las regiones que están poniendo 
los muertos de la ola de violencia que vive este 
país; quienes estamos aquí representamos los 
departamentos donde todos los fines de semana 
hay masacres; quienes estamos aquí podemos 
decirle hoy al Presidente Petro, no diga mentiras, 
los delitos y los crímenes en su gobierno no han 
parado, por el contrario, han aumentado. Lo que 
sí puede decir el gobierno Petro es que, se niega a 
invertir en seguridad y que ha dejado a la regiones 
atemorizadas, secuestradas, extorsionadas y con 
miedo en todo el territorio nacional.

Muchas gracias, Presidente.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Discúlpeme, por favor, Presidente. Un técnico, 

por favor, a la curul del Representante Camilo 
Ávila que no le sirve para el registro a pesar ya está 
haciendo presencia en la Plenaria.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez González: 

Perfecto. Tiene la palabra Yulieth Sánchez, 
Centro Democrático, Antioquia, tres minutos.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Yulieth Andrea Sánchez Carreño:

Gracias, Presidente. El día de ayer, lunes 28 de 

julio, Colombia entera se paralizó con el proceso 
que hoy vive el Presidente Álvaro Uribe Vélez. 
Ayer las emociones de muchos se pusieron a prueba 
y si bien respetamos las instituciones y la división 
de poder que son clave para tener una democracia 
sólida, no estamos de acuerdo, no compartimos el 
fallo emitido. Esto, conforme a un proceso donde 
se evidencian una serie de inconsistencias que se 
mencionaron durante el proceso y que también 
fueron mencionadas por expertos juristas en medios 
de comunicación.

Como partido continuamos con la frente en alto, 
apoyamos a nuestro Presidente Uribe, sabemos de 
su inocencia y lo vamos a acompañar con toda la 
convicción. Un hombre de principios y valores, un 
hombre que le ha traído beneficios y ha trabajado 
incansablemente por este país, un hombre que le 
devolvió la seguridad, el desarrollo y la confianza 
a Colombia; confiamos que en lo que venga a 
continuación de este proceso Álvaro Uribe Vélez 
salga avante demostrando su inocencia. 

Y finalmente, quiero decirle al Presidente 
Uribe, al gran colombiano que su legado trasciende 
fronteras, voces de apoyo se escucharon el día de 
ayer en absolutamente todas las partes del mundo, 
y en Colombia los corazones laten fuertemente al 
escuchar su nombre. Presidente Uribe, Colombia 
está con usted. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Muchas gracias, doctora Yulieth. Tiene el uso 
de la palabra el honorable Representante, el doctor 
Mauricio Cuéllar.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Héctor Mauricio Cuéllar Rincón:

Presidente, muchas gracias. Saludar a los colegas 
el día de hoy. Esta constancia la quiero dejar en 
razón a la población de Araracuara en Caquetá que 
el próximo 1° de agosto quedarán incomunicadas 
nuevamente debido al retiro de la aerolínea SATENA, 
quien es la única aerolínea que está llegando a esta 
región del país y que lamentablemente por el mal 
estado de la pista de este aeródromo dejará de prestar 
servicios en esta parte de la Amazonía colombiana.

Es lamentable ver cómo el último rincón 
ancestral de Colombia va a quedar incomunicado 
precisamente por la falta de inversión, hace dos años 
tuvimos oportunidad de trabajar con la Aerocivil en 
una inversión que fue bastante insuficiente, pero que 
logró que esta pista se lograra recuperar y por ello, 
las aeronaves de SATENA volvieron a llegar a este 
rincón del Caquetá.

Hoy, las comunidades indígenas nuevamente 
quedarán incomunicadas, la ciudadanía de este 
territorio quedará a merced nuevamente del 
transporte fluvial, generando con esto mayor costo 
en los tiquetes, en los pasajes, más distancia a la hora 
de conectarse y la imposibilidad de contar realmente 
con medios de transporte aéreo como hoy existe.

El llamado es Aerocivil, el llamado es al General 
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Pinto, para que atienda esta situación y que en lo 
posible se logre hacer nuevamente inversiones a 
esta pista de este aeródromo. Es triste saber que 
en pocos días las comunidades de esa región van a 
quedar incomunicadas y pareciera que al Gobierno 
nacional no le importara. Hago el llamado para que 
esta Cámara, trabajemos de la mano de la Aerocivil 
y busquemos la manera de que se hagan inversiones 
realmente a la llamada Colombia Profunda, la 
Colombia olvidada, principalmente donde viven 
comunidades indígenas que están desconectadas del 
país. Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, Representante. Tiene el uso de la 
palabra la doctora Carmen Felisa Ramírez del Pacto 
Histórico.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Muchísimas gracias, Presidente, aprovecho 
para saludarlo y felicitarlo por su designación en la 
Mesa Directiva. Quiero hoy dejar una constancia 
muy importante a todos y todas en este Congreso, 
pero también a la opinión pública y también a la 
colombianidad en el exterior y por supuesto, a los 
medios de comunicación. Quiero hacer un llamado 
urgente porque tenemos denuncias de tortura y 
deshumanización y esta es una denuncia urgente 
sobre los campos de concentración para migrantes 
en Estados Unidos.

No puede ser posible que en pleno Siglo XX, 
Estados Unidos, país que se autoproclama defensor 
de los derechos humanos mantiene centros de 
detención inhumanos donde está encarcelando a 
migrantes como si fueran criminales, incluidos 
niños y niñas, mujeres y ancianos que son tratados 
como animales. Lugares como Envergadles apodado 
Alligator Alcatraz por su crueldad y con una burla, 
por supuesto de parte del Presidente de este país, 
estos campos son campos de horror donde el Estado 
le niega la dignidad y la atención médica a cientos de 
colombianos, hasta el derecho a ser localizados de 
las familias. Tenemos cientos de personas que han 
sido reportadas como desaparecidas y sabemos que 
se encuentran en estos campos de concentración.

El Presidente Petro ha sentado un precedente 
diplomático y humanitario al no recibir personas 
encadenadas de cuello, manos y pies, cuando el 
Presidente Trump pretendió deportar a cientos de 
colombianos en aviones de Estados Unidos. Ahora, 
le solicitamos a la cancillería de Colombia en cabeza 
la doctora Yolanda Villavicencio que se pronuncie a 
través de una nota diplomática con Estados Unidos, 
para exigir de manera inmediata que se sepa el 
paradero de colombianas y de colombianos que han 
sido desaparecidos en nombre de la criminalización 
de la migración. 

Necesitamos también que se pida acceso 
urgente de médicos y abogados, pero sobre todo 
una investigación internacional por tortura, tratos 
inhumanos y violaciones al Derecho Internacional 

Humanitario. Invito a los países del mundo y a este 
Congreso a ejercer presión sobre los Estados Unidos, 
no puede ser posible que un Secretario como Marco 
Rubio se meta en los asuntos judiciales de Colombia 
y sí deje de actuar (…).

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Termine, Representante, por favor.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Carmen Felisa Ramírez Boscán:
(…) No puede ser posible que el Secretario de 

Estados Unidos Marco Rubio se pretenda meter en la 
soberanía de Colombia, entretanto están enfrentando 
una situación de violación de derechos humanos en 
Estados Unidos. 

Tenemos, por supuesto, confirmación de personas 
que están heridas, encadenadas y sangrando, 
ancianos con Alzhéimer que no pueden tener acceso 
a pañales y que tienen que ser obligados a vivir en 
sus propios excrementos.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra 
el doctor Cristian Garcés del Centro Democrático, 
Valle del Cauca.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Christian Munir Garcés Aljure:

Un saludo para toda la Plenaria. El día de ayer, 
en primera instancia una juez falló condenando al 
expresidente Álvaro Uribe Vélez, nuestro líder 
natural y fundador de Centro Democrático. Nosotros, 
respetuosos de la justicia y de la juez dejamos hoy 
constancia de que no compartimos el fallo que se ha 
dado. 

Creemos en los abogados del Presidente Uribe 
que presentarán la apelación y esto se irá a una 
segunda instancia en el Tribunal Superior de Bogotá, 
creemos en la inocencia del Presidente Uribe, que 
la demostrará en este proceso que ha sido largo, 
difícil y tortuoso. Hemos visto al Presidente Uribe 
dar la cara al país con entereza, con firmeza, con 
transparencia como siempre se ha caracterizado. 

Duele en el alma ver que el expresidente que 
persiguió a los criminales sean guerrillas, sean 
paramilitares, que los sometió, que los arrinconó, 
que dejó el país con 46.000 mil hectáreas de coca, 
cuando hoy la ONU expresa que estamos con los 
grupos armados otra vez fortalecidos tomándose 
territorios, más de 253.000 mil hectáreas de coca. 
Duele ver cómo ese Expresidente hoy, está en esta 
situación tan difícil ante la justicia, duele ver que sus 
contradictorios políticos lo han perseguido por años 
y hoy, obviamente celebran.

Rechazamos y condenamos que el Presidente 
Gustavo Petro esté usando sus redes para 
pronunciarse sobre el proceso, lo ha hecho con 
varios trinos y respetando la división de poderes 
como se acostumbra en el gobierno. Tenemos 
muchas quejas sobre el proceso que se ha vivido, 
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entre eso, la interceptación ilegal del celular, 
testimonios de criminales, medios alterados que 
fueron finalmente aceptados en el proceso, pero los 
computadores de Raúl Reyes sí no se pudieron usar 
cuando se mencionaban Congresistas de este país 
que trabajaban con las FARC y con otros grupos al 
margen de la ley.

Hoy acompañamos la familia de del Presidente 
Uribe, Centro Democrático continúa trabajando, 
por más de que nos hayan enviado al precandidato 
Miguel Uribe también ahora, en un hospital, 
seguiremos defendiendo la democracia, respetando 
la justicia y trabajando por nuestro país. Gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Garcés. Tiene el uso de la palabra 
la doctora Elizabeth Jay-Pang, de San Andrés, 
Partido Liberal.

Tiene el uso de la palabra entonces la doctora 
Julia Miranda, del Nuevo Liberalismo.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Julia Miranda Londoño:

Gracias, Presidente. El pasado 23 de julio, la 
Corte internacional de justicia emitió una opinión 
consultiva, así se denomina esta manifestación de 
la Corte, que es histórica y que marca un punto de 
no retorno, en el derecho internacional el cambio 
climático causado por la acción humana debe ser 
enfrentado con base en la mejor ciencia disponible 
y la inacción de los Estados genera responsabilidad 
internacional. Esta decisión fue impulsada por 
jóvenes de pequeños países insulares y establece 
unos estándares jurídicos vinculantes para la acción 
climática global.

Pocos días antes, el 29 de mayo, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos fue aún más 
clara en este tema, en su opinión consultiva, la 
número 32 afirmó que, evitar el daño climático es 
hoy una norma imperativa de derecho internacional. 
Ningún gobierno puede escudarse en razones 
fiscales, políticas o ideológicas para justificar su 
inacción. La inacción climática hoy, es una violación 
a los derechos humanos. 

Sin embargo, Colombia parece ir en contravía; 
este gobierno a pesar de todo lo que manifiesta todos 
los días sobre la importancia de la crisis climática, el 
gobierno Gustavo Petro ha debilitado las capacidades 
institucionales, ha incumplido el deber de actualizar 
sus metas climáticas y ha preferido ignorar la ciencia 
cuando esta resulta incómoda para sus propósitos.

Ambos tribunales reconocieron que el derecho a 
la ciencia y han elevado el estándar de la actuación 
Estatal a una debida diligencia que no se puede 
omitir, no es un favor, es un deber. En este contexto 
la acción climática del Estado colombiano debe ser 
una decisión política, es de obligación legal y este 
Congreso, tiene el deber de exigirle al gobierno una 
acción coherente para lograr cumplir con las metas 
climáticas. Este es nuestro mandato proteger la vida, 

la libertad y el territorio. Gracias, Presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio: 
Con gusto, doctora Julia. Tiene el uso de la 

palabra el doctor Julio César Triana de Cambio 
Radical.

Tiene entonces el uso de la palabra la doctora 
Dorina Hernández del Pacto Histórico.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Dorina Hernández Palomino:

Buenas tardes para toda esta Plenaria de Cámara, 
para la Mesa directiva y todo el país que nos sigue. 
Quiero aprovechar esta constancia para hacer una 
denuncia de carácter urgente, por el territorio y por 
la vida de víctimas y de campesinos y campesinas.

El primer caso tiene que ver con la población 
afrodescendiente ubicada en la vereda Villa del 
Carmen en el municipio de San Onofre Sucre. Para 
el país es de pleno conocimiento lo que ha sucedido 
en materia de víctimas en muchos municipios que 
desafortunadamente son emblemáticos en ese flagelo 
como es el caso de San Onofre donde en este mismo 
Congreso en cabeza de nuestro actual Presidente 
Gustavo Petro, se develó todas esas fosas comunes 
de miles de gente de ese territorio asesinado.

Hoy, esas víctimas que se han asociado han 
hecho todo un trámite para que el predio la chispa 
se les sea asignado, es un predio en extinción de 
dominio que está ante la SAE, pero están haciendo 
unas serias denuncias que alarman y que realmente 
prenden todas esas alarmas y principalmente a nivel 
institucional donde estas víctimas están diciendo que 
ese predio después de haber hecho todo el tortuoso 
trámite para que se le sea asignado formalmente, hoy 
está en proceso de entregárselo a unos terceros que 
no tienen nada que ver con el tema de la reparación 
como víctimas y que se les está desconociendo a 
ellos como del territorio y todo el proceso que han 
hecho.

De igual manera, los campesinos y campesinas 
de Bayunca cerca de la ciudad de Cartagena, 
después de estar a punto de entregarle el predio y 
la finca 3 estrellas, esta fue priorizada mediante una 
resolución a nivel institucional para entregárselo al 
nuevo aeropuerto. Entonces, el llamado urgente a 
que se siga priorizando a la asociación de Bayunca 
para que se le entregue las tierras para cultivar. 
Igualmente, a los compañeros de la asociación 
de víctimas de Villa del Carmen en San Onofre 
Sucre, quien tienen a un compañero prácticamente 
desaparecido, que no saben dónde está, que están 
otra vez para desplazarse.

El llamado es que la SAE, por favor, priorice a 
esta gente, a estos nativos, a estos desplazados, a 
estos campesinos y campesinas. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Gracias, Representante Dorina. Tiene la palabra 
la Representante Jennifer Pedraza y se prepara la 
Representante Yenica Acosta.
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Intervención de la Representante a la Cámara, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:

No importa si usted es de derecha, de izquierda, 
de centro, si no tiene una afiliación política, hoy todas 
y todos debemos partir del respeto por los fallos de 
la justicia colombiana, y no estamos en un momento 
cualquiera, sí el día de ayer la justicia colombiana 
acaba de condenar al Expresidente Álvaro Uribe 
Vélez por dos delitos, y en medio de un contexto 
internacional muy crítico. 

Hay voces que han salido muy rápidamente a 
dinamitar la legitimidad del sistema judicial de 
Colombia, no solo voces nacionales, Senadoras del 
Centro Democrático, sino también el Secretario 
de estado Marco Rubio de Estados Unidos cree 
que puede venir a decir quién es inocente y quién 
es culpable en Colombia, y no solo eso, sino que 
teje un manto de duda explícitamente en todos 
sus pronunciamientos sobre la autonomía y la 
independencia de la rama judicial en Colombia. 

Primero, qué descaro, Estados Unidos el país 
que tiene un Presidente convicto, Donald Trump 
fue condenado por la justicia norteamericana y aun 
así reelecto Presidente, y creen que pueden venir a 
decirle a Colombia si está bien, si es inocente o si es 
culpable un expresidente, respete, porque nosotros 
no somos la colonia de nadie. A nosotros nos costó 
mucho trabajo ser un país soberano e independiente 
como para que vengan ellos a decirnos cómo 
debemos actuar, primero.

Pero segundo, les quiero recordar que si hay un 
país que tiene una Rama Judicial autónoma y que 
aquí tantas veces hemos defendido es Colombia. 
Eso no decían cuando el Consejo de Estado tumbaba 
decisiones del gobierno del Presidente Petro o 
cuando la Corte Constitucional tumbaba decretos o 
decisiones de este Gobierno, del cual yo también he 
sido crítica, y si el Presidente Petro comete delitos y 
lo meten a la cárcel estaré defendiendo el fallo de la 
justicia en ese momento. Porque es que aquí lo que 
estamos discutiendo es el Estado Social de Derecho 
y la capacidad que tiene la justicia de, precisamente, 
actuar de manera transparente y honesta. Nadie está 
por encima de la ley, ni nosotros, ni los Congresistas, 
ni los presidentes, ni los expresidentes.

Es que eso es lo que está sintiendo la gente 
en la calle, que en un país lleno de impunidad en 
donde la justicia aplica solo para los de ruana, por 
primera vez están investigando a un expresidente de 
manera real, eso es lo que se siente en las calles y ni 
hablemos en general de las declaraciones que hemos 
visto después.

Ahora, me preocupa un contexto de polarización 
de aquí en adelante, claro, por eso quiero llamar 
a todas las voces a que respaldemos a la justicia 
colombiana. Claro, el expresidente Álvaro Uribe 
tiene todo el derecho a defenderse, tendrá una 
segunda instancia, por supuesto debe tener todas 
las garantías procesales, pero no se puede guardar 
silencio con estas declaraciones como las de la 
Senadora Paloma Valencia, casi proponiendo 

impunidad para los presidentes, que aquí no se pueda 
investigar a ningún expresidente, no señores, ganar 
la presidencia no es un cheque en blanco para (…).

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Termine, por favor, en treinta segundos, 
Representante.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:

Ganar la presidencia no es un cheque en blanco 
para delinquir, y a mí me parece que el fallo de la 
jueza Sandra Heredia y en general, el ejercicio de 
la justicia colombiana lo que está probando es que 
nadie está por encima de la ley, que todos tenemos 
que rendir cuentas.

Hoy esos dos delitos son el motivo de 
investigación, pero también hay que decirlo, yo he 
sido crítica de los gobiernos anteriores. El gobierno 
del expresidente Uribe estuvo lleno de un montón 
de escándalos, la yidis política, las chuzadas del 
DAS, entre muchos otros escándalos de corrupción, 
y hoy apenas los están investigando por estos delitos 
procesales.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Muchas gracias, Representante Jennifer Pedraza. 
Tiene la palabra la Representante Yenica Acosta y se 
prepara (…). 

Compañeros, vengan, habíamos dicho que sí, 
siempre ha sido así, durante las constancias no hay 
réplicas y que mañana por la mañana en la reunión 
de voceros vamos a ver si cambiamos eso, no lo 
cambiemos anticipadamente, por favor, ya siguen 
otros siete Representantes del Centro Democrático 
que van a poder hablar, justo después sigue ya Yenica 
Acosta, Juan Espinal y John Jairo Berrío en ese orden, 
entonces vamos a cumplir el orden. Representante 
Yenica Acosta, por favor, Representante Acosta, por 
favor. Cristian lo hablábamos en la reunión nosotros, 
por favor, le dan la palabra a la Representante Yenica 
Acosta.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Yenica Sugein Acosta Infante:

Muy buenas.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio: 
Bueno, vamos a conservar la tranquilidad. Tiene 

el uso de la réplica el Centro Democrático. ¿Quién 
de ustedes va a ejercer ese derecho? El doctor 
Hernán Cadavid, por favor, sonido.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernán Darío Cadavid Márquez:

Presidente, yo le pido que nos deje hablar 
Representante Carvalho, yo le pido que nos deje 
hablar y hacer la réplica como corresponde.

Presidente, gracias, pero esto no hay condición 
para uno poder desarrollar una defensa de este 
momento.
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Volvemos, por favor, y le reanudamos todo el 
tiempo.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernán Darío Cadavid Márquez:

Además, le pido Representante Carvalho, así 
no son las formas de proceder cuando hay una 
diferencia con la oposición, no es viniendo aquí a 
plantear la cara de esa manera. Además, estamos en 
el uso de la Ley 5ª de 1992. Si hay un acuerdo con el 
Presidente en la materia en cómo se ha convenido, 
arranca usted muy mal, vicepresidente, le quiero 
decir.

Vea, Presidente, tantas cosas por decir y 
sabíamos por supuesto, que las provocaciones iban 
a llegar. Aquí lo único que hay por manifestar es que 
contrario a lo que se ha dicho de que, nosotros no 
respetamos el estado de derecho ni los jueces, que 
contrario a lo que está sucediendo con el Presidente 
Uribe de principio a fin en todas las audiencias, hoy 
no estamos quemando ni presionando Paloquemado 
como si lo hicieron cuando se iba a elegir Fiscal 
General de la Nación, hoy no estamos huyendo 
como si están haciéndolo personas cercanas al 
Gobierno nacional. 

Y a mí me da mucha pena, pero si lo que quieren 
y lo que han pretendido y tanta rabia les da es que 
haya solidaridad por parte de personas (…).

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Termine, Representante, por favor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Hernán Darío Cadavid Márquez:
Gracias, Presidente. Si les da mucha rabia que 

María Corina Machado exprese su solidaridad con 
el Presidente Uribe, si les da mucha rabia que el 
Expresidente Felipe Calderón de México también 
lo haga, que lo hagan los líderes políticos europeos, 
que lo hagan los Congresistas europeos, que lo haga, 
por supuesto, el gobierno de los Estados Unidos, 
problema de ustedes, pero el mundo está observando 
la vulneración de garantías de un juicio injusto y que 
por más gritos e intimidaciones que nos pretendan 
plantar, aquí no nos vamos a correr. El mundo lo 
tiene que seguir observando y lo vamos a seguir 
denunciando. Presidente, gracias.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Con gusto, doctor Cadavid. Seguimos entonces 
en el orden, tiene el uso de la palabra la doctora 
Yenica Acosta del Centro Democrático.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Yenica Sugein Acosta Infante:

Muchas gracias, Presidente. Presidente Uribe, 
aquí está su bancada, no es un fallo condenatorio 
como muchos piensan y que desinforman, Dios hará 
justicia en las siguientes instancias, solo pedimos 
que se haga una justicia verdadera y que respeten 

los derechos del Presidente Álvaro Uribe Vélez. 
Presidente y compañeros, esta constancia que 

quiero dejar a continuación, SOS del río Amazonas, 
desde hace 35 años la Universidad Nacional viene 
informando del comportamiento del río Amazonas 
en la frontera Colombo Peruana, específicamente en 
Leticia y advierte que para el 2030 no tendremos río.

El caudal viene disminuyendo, en el 2002 
estaba en un 30% y hoy está en un 19%, esto no 
solamente es soberanía Leticia, Amazonas esto nos 
va a perjudicar económicamente y el desarrollo de 
nuestra región. Yo le pido al Gobierno nacional que 
le cumpla a los amazonenses, que no siga dejando al 
abandono a este departamento. 

Desde el año pasado vengo dejando aquí en las 
constancias el riesgo de pérdida del río Amazonas 
por el territorio colombiano y no han hecho 
absolutamente nada, esto no es una investigación 
de cualquier persona, la Universidad Nacional lleva 
35 años y sigue insistiendo que debemos ponerle 
atención a esta situación.

SOS río Amazonas. Colombia, Amazonas es 
el pulmón del mundo, es nuestro río el más largo, 
el más caudaloso que estamos perdiendo, no 
permitamos, Congresistas, que esto pase en nuestro 
país. Muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Tiene la palabra el Representante Juan Espinal 
del Centro Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, buenas tardes y un saludo para la 
Plenaria, si cabina nos ayuda enfocando.

Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 
Mejía:

Por favor, cabina, le dan Cámara al Representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Juan Fernando Espinal Ramírez:
Gracias, Presidente. El día de ayer conocimos 

el sentido de fallo en contra del Presidente Álvaro 
Uribe Vélez, como Partido somos respetuosos de las 
decisiones de los jueces, pero le tiene que quedar 
claro a todo el país, que este fallo es en primera 
instancia, que el proceso continúa y que, desde 
nuestro Partido Centro Democrático, con la defensa 
del Presidente Uribe hasta el último minuto procesal 
lo vamos a acompañar y lo vamos a defender en su 
inocencia. 

Le vamos a demostrar a Colombia y al mundo 
entero que Álvaro Uribe Vélez el mejor Presidente 
que ha tenido este país es inocente y que acá lo 
único que existe es un entramado montado y una 
persecución sistemática liderada por un Senador de 
la extrema izquierda. En una democracia, Presidente, 
como la nuestra, la justicia debe ser objetiva, debe 
ser justa, técnica y constitucional. La justicia y el 
derecho deben estar alejadas de las intenciones 
políticas e ideológicas.
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Desde nuestro Partido Centro Democrático, 
nosotros estamos unidos y firmes, vamos a continuar 
en las calles que es nuestro escenario natural, 
vamos a estar en todos los municipios explicando 
el alcance del proceso y no nos van a arrinconar, no 
nos van a intimidar, no nos van a tratar de arrinconar 
como lo hicieron en el 2022 con esa narrativa de 
odio y peligrosa que los llevó a la Presidencia de la 
República.

Nosotros como Partido Centro Democrático, les 
queremos preguntar a todos los que están saliendo 
en las redes, ¿Si escucharon las 67 audiencias 
del Presidente Uribe? ¿Si ayer se sentaron en el 
computador a escuchar el sentido de fallo de la juez o 
simplemente son reacciones por intuición, llamadas 
por la ideología y el odio que ustedes le han tenido 
al Presidente Álvaro Uribe Vélez? 

A los que tienen rabo de paja, pongan mucho 
cuidado, porque, así como reclaman que la ley es 
para todos, pues seguramente le llegará la ley a cada 
uno de ustedes, porque sí que tienen rabo de paja 
muchos que están acá.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Termine, Representante, por favor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Juan Fernando Espinal Ramírez:
Y que están felices en su cuenta de Twitter, 

en TikTok, señalando al Presidente Uribe como 
culpable, todavía le faltan instancias procesales y 
les vamos a demostrar a ustedes, a Colombia y a 
todo el mundo que Álvaro Uribe Vélez es inocente. 
Y vuelvo y repito que, lo único que existe es un 
entramado para meterlo a la cárcel y silenciarlo. 
Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Muchas gracias, doctor Juan Espinal. Tiene el 
uso de la palabra el doctor Jhon Jairo Berrío del 
Centro Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jhon Jairo Berrío López:

Gracias, señor Presidente. Le pido ayuda para 
que la Cámara nos enfoque. Presidente, muchas 
gracias. Lo primero es aclarar de manera fehaciente 
y es que, el Centro Democrático respeta los fallos de 
la justicia, pero no solamente por respetar los fallos 
de la justicia nos tenemos que quedar callados frente 
a ciertas anomalías que consideramos sucedieron 
durante el juicio, tenemos que expresarlas y también 
tenemos nuestro derecho a hacerlo en un Estado de 
derecho, como lo dicen mis antecesores en el uso de 
la palabra.

Primero, anunciar también que la defensa del 
Presidente Uribe va a ser la apelación el día viernes 
y ojalá, en la segunda instancia se va a demostrar que 
el expresidente Uribe es inocente y que el fallo de 
primera instancia está equivocado. Tenemos serias 
diferencias frente a la violación de la confidencialidad 
entre abogado y cliente, y no estamos de acuerdo 

en que la señora juez diga que lo que aquí prima es 
saber la verdad, eso casi que es nivelar entonces a 
que alguien sea torturado para poder saber quiénes 
fueron sus cómplices y poder obtener la verdad. No 
señores, eso no se puede permitir en un Estado de 
derecho, hoy le sucede al Presidente Uribe mañana 
le puede suceder a cualquiera de todos nosotros. 

Segundo, hubo interceptaciones claramente 
ilegales y lo están validando como prueba, 
lamentablemente los 3 computadores de Raúl 
Reyes esos sí no sirvieron como prueba para poder 
judicializar a políticos, empresarios e inclusive 
periodistas que andaban de la mano con la guerrilla 
de las FARC.

Y, finalmente, las grabaciones ilegales con un 
instrumento que de manera ilegal se entró a una 
cárcel y que ese mismo instrumento fue violentado 
y la defensa del Presidente Uribe no lo pudo utilizar 
porque parte de la información había sido borrada 
y nos podemos quedar aquí durante mucho rato 
más hablando de cada una de las anomalías que 
sucedieron en este fallo. Por eso todo mi respaldo, 
por eso todo mi acompañamiento en esa segunda 
instancia al Presidente Uribe para que primero Dios 
y de la mano de él se pueda demostrar la inocencia 
del gran colombiano, del mejor presidente que ha 
tenido Colombia, el Presidente Álvaro Uribe Vélez. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Muchas gracias, doctor Berrío y sea esta la 
oportunidad para felicitarlo por su cumpleaños, 
¡que Dios los bendiga, doctor Jhon Jairo Berrío! que 
cumpla muchos años más al lado de su familia y sus 
seres queridos.

Tiene el uso de la palabra el doctor Alfredo 
Mondragón del Pacto Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alfredo Mondragón Garzón:

Gracias, Presidente. Presidente, solamente para 
dejar el precedente que aquí se ha dado una réplica 
en medio de constancia, espero que aplique igual 
para todos nosotros durante todo este periodo.

Dos, el 28 de julio, yo creo que está cambiando el 
sentido común en Colombia. El dicho popular era de 
que la ley solamente era para los de ruana y hoy se 
está demostrando que esto puede cambiar y cambia 
por la decisión honesta, transparente, rigurosa de una 
fiscal, Marlene Orjuela que pudo desmontar cada 
uno de los artificios que pretendían darle impunidad 
al señor Álvaro Uribe Vélez. Y que, en ese sentido, 
la jueza que dio todas las garantías, como lo dijo 
ella y como lo fue, no como un acto de venganza, 
ni de conspiración, sino un acto de rigurosidad, de 
todas las garantías para que se pudieran defender y 
expresarse también a quienes acusaban.

Lo que estamos llevando hoy a cabo o lo que está 
viendo el país hoy es que Álvaro Uribe Vélez ya no 
es imputado, Álvaro Uribe Vélez ya es culpable, 
es condenado en primera instancia por soborno en 
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proceso judicial. Y esto es un mensaje contundente 
al país, que allá se queden los que quieran seguir 
diciendo que ellos respetan la ley, pero después 
dicen que es persecución contra Álvaro Uribe Vélez, 
pues Fujimori también fue defendido por gobiernos 
extranjeros y que el pueblo colombiano vaya dando 
posibilidades de que en Colombia se pueden tener 
posibilidades de reconciliar con las instituciones es 
un poderoso mensaje.

El viernes va a estar todo el mundo pegado de 
la televisión, de los canales, conociendo cuál será 
finalmente la sentencia; por ahora la Fiscalía pide 
alrededor de 9 años, pero todavía el pueblo se 
pregunta, ¿por qué le dan 6 años a Epa Colombia 
por romper un vidrio en el Transmilenio y por qué 
solamente entonces, 9 al señor Álvaro Uribe Vélez 
cuando ha sido parte y lo están condenando por 
fraude o por soborno? 

Esos son los mensajes que tiene que saber el 
pueblo colombiano que, aunque avanzamos tienen 
que hacer la diferenciación, se merece casi una 
misma condena Epa Colombia por romper un vidrio 
en el Transmilenio que Álvaro Uribe Vélez por todo 
lo que se le acusa, pero, además, es una necesidad de 
memoria del pueblo colombiano y por eso hay que 
decir, esto no es persecución judicial. Persecución 
judicial fue la que ha recibido Iván Cepeda que 
merece el aplauso de todo el pueblo colombiano por 
haber resistido esta embatida durante 13 años y hoy 
trae esperanzas de justicia.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Tiene el uso de la palabra el doctor Andrés Forero 
del Centro Democrático. El audio para el doctor 
Andrés Forero, por favor.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Gracias, señor Presidente. Presidente, el Centro 
Democrático ha recibido dos duros golpes en los 
últimos dos meses. En este momento tenemos 
al Senador más votado del país en la clínica y 
adicionalmente el día de ayer, en lo que nosotros 
consideramos que es una decisión injusta, el 
Presidente Álvaro Uribe Vélez fue condenado. 
Sin embargo, Presidente, le decimos desde acá al 
Presidente Gustavo Petro que no nos doblegamos, 
que vamos a seguir defendiendo la democracia en 
Colombia porque no queremos que nuestro país siga 
el peligroso camino de Venezuela. 

Pero, mire, Presidente, yo creo que a propósito 
de lo que decían algunos acá, hoy la gente está 
consternada no porque diga que supuestamente 
hoy la justicia llega a todos, sino porque en un 
país donde sencillamente, incluso criminales de 
lesa humanidad están sentados en el Congreso de 
Colombia sin haber pagado un día de cárcel, señor 
Presidente, estén judicializando de manera injusta, 
a nuestro juicio, al que posiblemente es el mejor 
Presidente de Colombia, de los tiempos recientes.

Presidente, un hombre que le ha dedicado su 
vida al país, que ha tenido sacrificio y abnegación 

y que, en todo este proceso, lleno de irregularidades 
a nuestro juicio, señor Presidente, pues finalmente 
es condenado. Pero Presidente, nosotros y el 
Presidente Uribe en primer lugar, somos respetuosos 
de las instituciones, somos respetuosos de la justicia 
y acatamos sus fallos, eso no significa y eso no 
implica que tengamos que creer en la infabilidad 
de los jueces y por esa razón es que vamos a ir a 
la segunda instancia y eventualmente a la casación 
para que finalmente brille la luz y se demuestre que 
Álvaro Uribe Vélez es inocente.

Presidente, no tiene sentido que este gobierno 
que es el que pretende a través de un proyecto de ley, 
que ya radicó el señor Montealegre, que pretende 
disminuirle las penas, que pretende legalizarles las 
fortunas sangrientas a los criminales del país hoy 
esté celebrando, vuelvo a insistir que, de manera 
amañada, estén condenando a Álvaro Uribe Vélez. 

Eso es lo que tiene indignado hoy a Colombia; 
porque vemos, señor Presidente, a un gobierno 
que ese sí no respeta las instituciones que, tiene al 
director del DAPRE evadido de la justicia, diciendo 
que supuestamente nosotros no respetamos las 
instituciones, ninguno de nosotros ha salido a decir 
que hay que maltratar a los jueces, que hay que 
atacar a la justicia, que hay que ponerle un bloqueo 
o sitiar a la Corte Suprema, sencillamente en medio 
de la democracia podemos disentir del fallo de un 
juez y adicionalmente ir a las instancias permitidas 
en la ley. Gracias.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Muchas gracias, doctor Andrés. Quiero 
informarle a la Plenaria que ya hemos constituido 
el quórum decisorio, entiendo perfectamente el 
momento político en que estamos, me gustaría que 
todos pudieran hacer las constancias lo único que 
les pido es que vamos a recortar el tiempo, vamos a 
pasarlo estaban tres minutos vamos a dejarlo en dos 
minutos, ojalá usen bien esos dos minutos. Quedan 
16 personas por hablar entonces seguimos con el 
doctor Santiago Osorio del Partido Verde.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Santiago Osorio Marín:

Presidente, muchísimas gracias, un saludo 
especial a usted y a todos los colegas. Mire, 
Presidente, yo no sé por qué motivo a un sector de 
la oposición solo le gustan las instituciones y solo le 
gusta la separación de poderes cuando los benefician 
a ellos y a sus amigos. Llevan todo el gobierno del 
señor Gustavo Petro diciendo y pidiendo respeto 
por el estado social de derecho y la separación 
de poderes, pero cuando su mesías es condenado 
desconocen la justicia, la atacan y la amenazan de 
frente.

Nada más esta mañana, un candidato presidencial 
de ese equipo de trabajo decía que a la izquierda 
había que destriparla después de esta sentencia, de 
este fallo, y otros candidatos presidenciales hablan 
de infamia judicial, de venganza y de politización 
de la justicia. ¿Acaso Presidente, se les olvida 
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que han pasado 13 años de un proceso con las 
suficientes pruebas y testimonios y que ni siquiera 
cuando tuvieron fiscal de bolsillo el señor Francisco 
Barbosa, les dio para precluir este proceso porque 
dos jueces valerosos dijeron que iba en contra de la 
ley en contra de la jurisdicción?

Álvaro Uribe Vélez siempre ha actuado en 
contra de la ley y siempre ha pensado y ha creído, 
Presidente, que es precisamente la justicia la que 
no aplica para él y siempre lo ha creído porque su 
gobierno tuvo de todo, no se les olvide que hay 
condenados por cuenta de venir a este Congreso a 
comprar votos para la reelección.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Termine, Representante, diez segundos.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Santiago Osorio Marín:
Varios.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio: 
Termine doctor Santiago, ahí tiene un micrófono 

abierto diez segundos.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Santiago Osorio Marín:
Varios de sus ministros terminaron enredados 

por asuntos de corrupción, desde ese mismo 
gobierno, Presidente, utilizaron el DAS para chuzar 
magistrados.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Santiago. Tiene el uso de 
la palabra el doctor José Uscátegui del Centro 
Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara, 
José Jaime Uscátegui Pastrana:

Gracias, Presidente. Le pido a la Plenaria un 
poco de atención porque fuera de que nos dan menos 
tiempo, hay más ruido. Permítanme hacer esta 
reflexión frente al fallo del Presidente Uribe; aquí 
en Colombia sigue reinando la política y la justicia 
del embudo, la boca ancha para los criminales y el 
lado angosto para las víctimas y quienes actuamos 
desde la legalidad.

¿Cómo es eso que si Iván Cepeda se dedica a 
recorrer las cárceles a buscar testimonios contra 
el Presidente Uribe y su hermano está ofreciendo 
ayudas humanitarias y si el expresidente Uribe 
busca la verdad a través de sus abogados es 
determinador de soborno y fraude procesal? ¿Dónde 
está el equilibrio de la justicia? ¿Por qué la Corte 
Suprema de Justicia con un plumazo descalificó 
los computadores de Raúl Reyes para decir que 
Piedad Córdoba no tenía complicidad y alianza 
con la guerrilla y ahora con unas interceptaciones 
irregulares pretenden convertirlas en medio de 
prueba para condenar injustamente a un ciudadano 
como Álvaro Uribe Vélez?

Las interceptaciones ilegales son avaladas por 
una juez de la República, el secreto profesional 
desaparece en Colombia y lo más grave es que 
esas pruebas no eran suficientes para condenar al 
expresidente Uribe. Aquí hemos tenido líderes de 
izquierda que aparecen en televisión recibiendo 
dinero en bolsas de basura y ahí si no son 
determinadores de nada, aquí tenemos actores de 
izquierda que reciben plata del narcotráfico de Papá 
Pitufo y sus secuaces y no son responsables.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Termine, Representante, diez segundos, por 
favor.

Intervención del Representante a la Cámara, 
José Jaime Uscátegui Pastrana:

De esa manera y recordando que Iván Cepeda 
recibía mensajes de WhatsApp de Iván Márquez, 
quien es hoy señalado como el autor intelectual del 
atentado a Miguel Uribe, pedimos justicia.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Uscátegui. Tiene el uso de la 
palabra el doctor David Racero de Bogotá, del Pacto 
Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara, 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias, Presidente, buenas tardes a todos y 
todas. Miren, más allá del debate acá interno que 
por supuesto es legítimo y también legal, de plantear 
seguidores y opositores del expresidente hoy ya 
condenado Álvaro Uribe Vélez y por supuesto, 
tienen todo el derecho el Centro Democrático y 
quienes lo rodean a apelar a segunda instancia, creo 
que esa no es la discusión.

Yo sí quiero, Presidente, hacer un llamado 
desde el Congreso de la República de Colombia 
al señor Secretario de estado Marco Rubio por 
sus declaraciones absolutamente groseras, por sus 
declaraciones absolutamente, y voy a decirlo así 
aunque esa palabra ya no se usa, imperiales, por 
esas declaraciones que partiendo de su posición 
pretende ahora cuestionar a la justicia colombiana, 
y eso señoras y señores no lo podemos tolerar, desde 
cualquier orilla política ningún colombiano puede 
aceptar que venga un gobierno extranjero y menos 
Estados Unidos que no tiene ninguna autoridad 
moral y menos este gobierno del señor Trump que 
menos tiene autoridad moral, para decir si la justicia 
colombiana está actuando bien o está actuando mal, 
no señores. 

Eso es un mínimo, mínimo de dignidad y mínimo 
de soberanía completamente irrespetuoso y eso 
por supuesto, Presidente, yo no puedo dejar pasar 
por alto. Va asociado a todas las declaraciones de 
aquellos Congresistas republicanos, muchos de 
ellos aconsejados por candidatos presidenciales 
de la derecha y extrema derecha de Colombia, 
Congresistas que fueron a desfilar a Estados Unidos 
apátridas no tiene otro nombre, no señores, no se 
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confundan, por supuesto que el Expresidente Álvaro 
Uribe Vélez hoy condenado tiene todo el derecho.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Diez segundos, Representante, termine.
Intervención del Representante a la Cámara, 

David Ricardo Racero Mayorca:
Duró 13 años el proceso, 13 años hasta renunció 

como Senador para escapar de la Corte Suprema y 
llegar a la Fiscalía Barbosa, eso no lo olvidamos. 
Hicieron de todo, 13 años, tienen todo el derecho, 
pero eso sí exigimos respeto hacia el gobierno 
norteamericano de no meter sus narices.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Racero. Tiene el uso de la 
palabra nuestro Expresidente, el doctor Jaime Raúl 
Salamanca del Partido Verde.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jaime Raúl Salamanca Torres:

Santa María Boyacá y San Luis de Gaceno en mi 
departamento, enfrentan una emergencia invernal 
que ha provocado la pérdida de la vía nacional en 
el puente muros en jurisdicción de Santa María, 
debido a las lluvias y a la apertura de compuertas del 
embalse de La Esmeralda. Más de 4.000 habitantes 
de esta zona del departamento se han visto afectadas 
y no tienen acceso de transporte, de pasajeros, ni de 
alimentos.

Esta región reporta un total, de la pérdida de 
la banca, en el sector de puente muro sobre la 
vía nacional dejando incomunicados al oriente 
del departamento de Boyacá con el centro y con 
una pérdida total que lleva más de 15 días, 15 
días incomunicada esta región de Boyacá sin que 
la Unidad Nacional de Gestión de Riesgo haga 
presencia en la zona con un puente que se requiere, 
un puente militar.

Esta constancia es para pedir ya mismo el puente 
pues, esta vía conecta al centro del país con Boyacá, 
Casanare y Meta; se identifican 13 puntos críticos 
en el sector de puente muros y San Luis de Gaceno 
y dos puntos con cierre total de la vía producto de 
la temporada invernal. Así que, pido que la Plenaria 
de la Cámara, hoy pudiendo hablar desde ese atril 
para defender a mi departamento pues, que haya una 
ayuda de fondo, una ayuda significativa, una ayuda 
que nos permita retomar la movilidad del oriente del 
departamento de Boyacá.

Además, a la ANI para que nos ayude a comunicar 
con esta vía a la gente que está pidiendo ayuda 
humanitaria porque desde la Unidad de Gestión de 
Riesgo muy poco y nada se ha logrado hacer, ya 
se superaron las capacidades del municipio y del 
departamento, así que señores de la nación no dejen 
a mi departamento Boyacá abandonado. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Jaime, por el uso del tiempo. 

Tiene el uso de la palabra el doctor Hernán Cadavid.
Intervención del Representante a la Cámara 

Hernán Darío Cadavid Márquez:
Presidente, gracias. Tantas cosas se han dicho 

que uno no sabe a qué hora apareció tanto jurista, 
pero quien les habla, lo hace en calidad de testigo de 
este proceso, a mí no me contaron, ni me informé en 
las redes sociales, ni por medio de influencers, sobre 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar de lo que 
aquí ha sucedido.

Aquí llegaron a un juicio, en donde nunca se 
supo qué pasó con la memoria del celular de Iván 
Cepeda, se le cayó y se borró, y nunca más supimos 
qué pasó, qué casualidad, solo se le borró el chat 
con Juan Guillermo Monsalve, nunca se supo dónde 
está la señora Mercedes Arroyave, la que visitaba 
cárceles con Iván Cepeda, ¿por qué llegó la justicia 
a una conclusión sin verla, sin escucharla? ¿Dónde 
está?, de eso sí no les interesa hablar de la justicia. 

Nunca se valoraron testimonios como el de quien 
les habla que, siendo testigo, a mí no me contaron, 
yo no estoy haciendo defensas pasionales, ni de lo 
que me dijeron, ni de lo que me toca, yo estuve ahí 
y estuve dentro del proceso, di mi testimonio bajo 
la gravedad del juramento, absolutamente ignorado 
por parte del juzgado. ¿Entonces nos quedamos 
callados?, nosotros tenemos derecho a disentir, 
nosotros no estamos quemando los juzgados, ni 
tenemos una barricada en Paloquemado, ni estamos 
creando una persecución contra los funcionarios 
judiciales, pero podemos disentir y lo vamos a 
seguir haciendo. 

A quienes les da rabia la solidaridad 
internacional, se van a tener que acostumbrar a la 
internacional y a la nacional, que va a ser cada vez 
mayor y más creciente, el pueblo colombiano no es 
torpe, ni tonto ante la injusticia. Y quiero decirle, 
Representante Jennifer Pedraza, tanto señalamiento, 
también señalan a Uribe de ser corresponsable de 
la gobernabilidad en Medellín con Sergio Fajardo 
cuando era alcalde, su candidato presidencial, por 
supuesto estoy seguro que ninguno de los dos tiene 
nada que ver allí. Gracias.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Cadavid. Tiene el uso de la 
palabra, el doctor Óscar Darío Pérez, del Centro 
Democrático.

Tranquilo doctor Óscar Darío, ahí está su atril. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Darío Pérez Pineda: 
Presidente, no me vaya a contar este tiempo, 

le voy a dar un respetuoso consejo, si todas las 
plenarias que usted va a presidir son este mercado 
persa, va a perder el año. Yo le pido a esta Mesa 
Directiva y todavía, no, le pido que no me… es que 
yo no he hablado, no he empezado a hablar, estoy 
dándole consejos.

Esta Mesa Directiva deberá tomar cartas en 
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el asunto, esto es un mercado persa, esto es una 
vergüenza, sobre todo en los lados donde estamos 
nosotros, llega una cantidad de gente que no 
sabemos quién es, ¿a qué viene? ¿Cuál es el motivo 
de la concurrencia aquí a entorpecer la labor que 
debe adelantar un Congreso? Yo sí les voy a pedir 
señores Mesa Directiva; mire, no es, sino que haga 
un paneo para que usted mismo lo detecte.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Óscar Darío, mañana a las 8:00 
de la mañana tenemos la reunión de voceros para 
que acordemos todo esto, por favor, cabina, los dos 
minutos completicos para el doctor Óscar Darío. 
Gracias.

Intervención del Representante a la Cámara 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Sí, porque veo que la cabina estaba feliz 
consumiendo mi tiempo. Mire, señor Presidente, 
aquí no solamente han resultado muchos juristas, 
sino que ahora defienden el Estado de Derecho; los 
fiscales previos que pidieron preclusión, eran de 
bolsillo, la de ahora es admirable. 

Hombre, tengamos sensatez o si quieren 
tengamos berraquera para enfrentar las cosas y 
no solamente analizar lo que nos conviene. Qué 
podemos decir de defender el Estado de Derecho, 
de una juez que violentó la jurisprudencia en 
Colombia, desconociendo el artículo 74, búsquenlo, 
por favor, que el secreto profesional es inviolable y 
el secreto profesional no solamente es de abogados, 
es contadores, son médicos, son psicólogos, son 
periodistas, eso ya no quedó valiendo nada. 

Revivieron los computadores de Raúl Reyes, 
porque se pueden alterar los relojes, no pasa nada, pero 
los computadores de Raúl Reyes había que tratarlos 
como de terciopelo, porque si los computadores 
se cogían con una mano con un guante, entonces 
habían sido alterados. Y qué tal una juez dizque 
ponderando y felicitando a un testigo, que dizque 
ese testigo no ha recibido nada, yéndose contra la 
evidencia ¿cómo así que el señor Monsalve no ha 
recibido nada?, todos los beneficios, la familia de 
Monsalve decía que le mandaba, el señor Senador, 
un millón doscientos mil pesos mensuales, pero en 
eso sí yo estoy de acuerdo, eso no es nada.

Y mire, aquí los que se vienen refiriendo tan 
olímpicamente a que los Estados Unidos, porque no 
han criticado a ese troglodita de Diosdado Cabello, 
que dijo que iba a celebrar el 28 de julio.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Diez segundos, doctor Óscar Darío, termine.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Entonces, ese no es extranjero, ese sí es un 

extraterrestre, hombre, tengamos serenidad y como 
aquí no quieren nada en los Estados Unidos y viene 
una comisión de Senadores y Representantes a la 
Cámara, entonces, por favor, doctora Jennifer.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Óscar Darío Pérez. Tiene el uso 
de la palabra de la CITREP, el doctor Juan Carlos 
Vargas, dos minutos. El doctor Juan Carlos Vargas 
o acá en el atril.

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Carlos Vargas Soler:

Muchas gracias, Presidente. Quiero hacer 
una constancia ante esta plenaria de la Cámara 
de Representantes, frente a diversos hechos 
victimizantes que se vienen registrando en el 
municipio de Santa Rosa del Sur, en el sur del 
departamento de Bolívar.

Por un lado, un paro armado que viene 
afectando alrededor de 5.000 personas de cinco 
corregimientos de este municipio, corregimientos 
como la Marizosa, los Canelos, Buenavista, Villa 
Flor, Fátima, San Juan de Río Grande, que viene 
generando un desabastecimiento alimentario de 
esta población, una imposibilidad para la libre 
circulación de vehículos, la restricción al acceso a la 
población estudiantil, a las instituciones educativas, 
la imposibilidad de acceder a los servicios de salud, 
entre otras afectaciones que se vienen registrando 
desde el pasado 24 de julio. 

Y además de ello también, la retención irregular 
de Luis Eduardo Bohórquez, Presidente de la Junta 
de Acción Comunal del corregimiento la Marizosa 
de Santa Rosa del Sur, líder minero, líder ambiental, 
quien desde el 21 de julio fue retenido de manera 
irregular, por un grupo armado ilegal y que hasta la 
fecha no ha sido liberado.

Aprovecho el espacio para reiterar el llamado al 
Gobierno nacional, a la Defensoría del Pueblo y a 
todas las entidades competentes del orden nacional y 
territorial para que implementen acciones y medidas 
que permitan la protección de esta población, la 
seguridad, el respeto por la vida y por la libertad de 
la población del sur de Bolívar. En particular por la 
que está siendo afectada en estos momentos en el 
municipio de Santa Rosa del Sur. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Vargas, por el buen uso del 
tiempo. El doctor Norman Bañol, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
Norman David Bañol Álvarez: 

Gracias, Presidente. Un saludo para todos los 
colegas y las colegas. Sí a la independencia judicial, 
no a la injerencia internacional, se respetan las 
decisiones de los jueces en Colombia.

En segundo lugar, quiero felicitar a nuestro 
colega Gabriel Becerra, por la designación el día de 
hoy, como presidente de la Comisión Primera de la 
Cámara.

Sin embargo, queda una reflexión muy 
importante en esta Corporación y de cara al país y 
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es la efectividad de los acuerdos compromisarios, 
que se hacen al inicio del cuatrienio constitucional 
y cuáles son las consecuencias de incumplir esos 
acuerdos compromisarios. Importante debate que 
deberá abordarse en próximos meses, en el siguiente 
cuatrienio.

Queremos reconocer el esfuerzo del Movimiento 
Indígena con el acompañamiento y la concertación 
con el Gobierno nacional y la radicación del proyecto 
de ley de coordinación entre el Sistema Judicial 
Nacional y la Jurisdicción Especial Indígena, a su 
ponente y coautora, la mayora y Senadora Aída 
Quilcué, nuestros deseos y nuestras fuerzas para 
afrontar este debate en la Comisión Primera del 
Senado.

Finalmente, quiero hacer un reconocimiento a las 
nuevas consejerías de la ONIC y del CRIC, que han 
sido designadas en meses recientes para los cuatro 
años siguientes de conducción del movimiento 
indígena colombiano. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Norman. Tiene el uso de la 
palabra, el doctor Andrés Cancimance de Putumayo.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Andrés Cancimance López: 

Gracias, Presidente. Espero que me ponche la 
cámara. El 10 de junio se dio inicio a una jornada 
de movilización ciudadana en el departamento de 
Putumayo, que a partir del derecho a la protesta, 
indígenas, campesinos, comunales, ambientalistas, 
rechazaban la instalación y puesta en marcha de al 
menos 3 peajes en la ruta 45, rechazaban el avance 
peligroso de un proyecto de exploración de cobre en el 
municipio de Mocoa, rechazaban el incumplimiento 
histórico en la reconstrucción de Mocoa, bajo la 
coordinación de la Unidad Nacional de Gestión 
del Riesgo, especialmente en lo relacionado con la 
construcción de 909 viviendas urbanas, más de 200 
viviendas rurales.

Rechazaban el incumplimiento a los procesos 
de restitución de tierras para personas víctimas del 
conflicto armado, especialmente lo relacionado 
con la reubicación y el acceso a vivienda digna, y 
rechazaban las demoras en la implementación de los 
acuerdos con la minga indígena. 

Han pasado 49 días de esa movilización y aun 
este colectivo en el departamento del Putumayo, 
no tiene respuestas de las entidades del Gobierno 
nacional, pese a que se han instalado los diálogos, 
pese a que el Viceministro de Diálogo Social ha 
visitado el territorio, estas personas han denunciado 
que no hay avances y anuncian nuevos bloqueos a 
partir del 31 de julio. 

Invito al Gobierno nacional a escuchar a estas 
poblaciones del departamento del Putumayo, 49 días 
recuérdenlo, de movilización y las comunidades 
siguen planteando que no han sido escuchadas, ni 
que se les ha resuelto estos puntos y otros más que se 
han ido anexando a este pliego de petición. Respeto 

por la población de Putumayo, es lo que le pedimos 
al Gobierno nacional.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Andrés. Tiene el uso de la palabra, 
la doctora Luz Ayda Pastrana.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Luz Ayda Pastrana Loaiza:

Muchas gracias, Presidente. Esta constancia 
para que quede en el radar de los colombianos, una 
advertencia grave que estamos haciendo desde el 
departamento del Huila y es una advertencia que se 
ha venido trabajando desde una comisión accidental 
que se ha creado para los temas de la represa del 
Quimbo.

Y yo debo dejar esta constancia porque estuve 
hace muy poco en el concejo de Neiva y desde 
allí los concejales alzaban su voz y pedían el 
acompañamiento de instancias gubernamentales 
para poder minimizar estos riesgos que están 
ocurriendo en este momento; tanto la represa 
del Quimbo como la represa de Betania están 
dejando graves consecuencias, por una apertura de 
compuertas indiscriminada, que está dejando en este 
momento a varios damnificados. 

Aquí la bancada huilense ya se ha pronunciado 
al respecto, ya ha llamado la atención del Gobierno 
nacional, estamos haciendo un nuevo llamado 
al Gobierno, esto no puede seguir pasando en el 
territorio, esto no se puede seguir viendo. No es 
posible que ENEL, una empresa irresponsable con 
el medio ambiente y con la vida de los huilenses, 
esté abriendo compuertas, cuando ya llega a su 
capacidad un 99.35%.

No es posible que no hagan una planeación para 
que esa apertura de compuertas no se lleve por 
delante todo lo que existe en el departamento del 
Huila, aquí estamos lanzando un SOS por el Huila, 
un SOS por los campesinos del departamento del 
Huila, un SOS por la vida.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctora Luz Ayda. Tiene el uso de la 
palabra, el Centro Democrático, el doctor Juan 
Felipe Corzo.

Intervención del Representante a la Cámara 
Hugo Danilo Lozano Pimiento: 

Presidente, muchísimas gracias, un saludo a todos 
los congresistas. Mire, aquí hay unos congresistas 
indignados, porque Marcos Rubio Secretario de 
Estado, se pronunció acerca de la injusticia del 
proceso del expresidente Álvaro Uribe Vélez, pero 
no se indignan cuando los dictadores de Venezuela, 
Diosdado Cabello y Maduro, sí interfieren en las 
decisiones de la justicia colombiana. Doble rasero, 
como siempre.

Mi solidaridad con la familia del Expresidente 
Uribe y con él mismo, el pueblo lo absolvió y 
esperamos que la justicia en última instancia también 
lo haga. 
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Hoy se regocijan los detractores, los malquerientes 
del expresidente, porque el sentido del fallo de la 
juez 44 del circuito de Bogotá, pues lo condena, 
subestimando todas las pruebas presentadas por la 
defensa del expresidente. Bueno, respetamos el fallo 
así no lo compartamos, pero yo sí quiero decirles a 
todos los Congresistas y al pueblo colombiano, que 
esto no termina acá, queda la segunda instancia ante 
el tribunal administrativo y una tercera ante la Corte 
Suprema de Justicia.

Entonces, la presunción de inocencia del 
expresidente todavía sigue vigente, las redes sociales 
estallaron hablando de todo, algunos celebrando 
el fallo y otros en contra, pero que candidatos a la 
presidencia, en las redes sociales, salgan a denigrar, 
salgan a hablar del expresidente y hablar de la 
condena en primera instancia. Eso sí le queda muy 
mal a esos candidatos presidenciales, que quieren 
dirigir los destinos de este país y que están llamados 
a la Unidad Nacional.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Doctor Hugo Daniel, usted sabe las reglas, tiene 
10 segundos para terminar, por favor.

Intervención del Representante a la Cámara 
Hugo Danilo Lozano Pimiento: 

Presidente, gracias. Estos candidatos 
presidenciales que son arribistas, oportunistas, 
trepadores, que buscan el favor del voto de los 
colombianos, solamente hablando mal de sus 
contradictores políticos, pues no les queda muy bien.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Felicitaciones doctor Hugo Danilo, por su 
segunda Vicepresidencia en la Comisión de Paz. 
Tiene el uso de la palabra, el doctor Corzo, tiene el 
uso de la palabra el doctor Corzo.

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Felipe Corzo Álvarez: 

Gracias, Presidente, por el uso de la palabra. 
El presidente Álvaro Uribe, es un hombre probo, 
es un hombre honesto, es un hombre que siempre 
se ha manejado dentro de la legalidad, su mayor 
pecado ha sido siempre perseguir a la delincuencia, 
a los grupos armados organizados, devolverle la 
seguridad a Colombia, devolverle la esperanza y 
permitirles a los colombianos poder recorrer la 
totalidad de nuestro país.

Durante su mandato ajustició y desmovilizó a los 
más grandes criminales de este país, a las guerrillas 
de izquierda y de derecha, a quienes cometieron 
tantas atrocidades, tantos delitos y crímenes de lesa 
humanidad, secuestros, extorsiones, asesinatos. 

Por eso hoy, este juicio que a mi parecer es 
bastante injusto y liderado, por quien consideramos, 
es protector de una de esas guerrillas, a mí 
personalmente me huele a venganza, pero a los 
colombianos les decimos que esto no acaba, el 
presidente Uribe, todavía goza de presunción 
de inocencia y nosotros desde el partido Centro 

Democrático, a nivel personal, nos solidarizamos 
con él, pero le decimos que seguiremos firmes, 
acompañándolo y contándole a Colombia la verdad. 

Porque este juicio fue público y fueron más de 
60 testigos que todo Colombia vio que apuntaron 
a un Senador de ser quien quería beneficiar, pues 
beneficiarlos a ellos a través de dádivas, de dinero, 
de indultos, de supuestos indultos, de asilos 
políticos, mientras que todo Colombia pudo ver que 
el Presidente Álvaro Uribe Vélez, lo único que pedía, 
era que se dijera la verdad. Por eso no compartimos 
la lectura del fallo de ayer, y esperamos que, en 
segunda instancia, se sepa la verdad. Respetamos la 
justicia, pero no la compartimos, no compartimos el 
fallo de ayer, porque todo Colombia vio.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Corzo. Tiene el uso de la palabra, 
la doctora Carolina Arbeláez.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo:

Miren, colegas, definitivamente los valores en 
nuestro país están completamente invertidos. Hoy, 
los mismos que asesinaron, secuestraron, reclutaron 
y violaron a más de 18.000 niños, según la JEP, son 
los que ahora pretenden dar clases de moral y de 
justicia y hoy celebran la condena del expresidente 
Álvaro Uribe.

La Senadora Sandra Ramírez, más conocida 
como Griselda Lobo, era la que presuntamente 
estaba encargada de reclutar niñas para que la 
violaran, resulta que ahora es el referente moral 
en este país. Este país jamás podrá olvidar los 
crímenes que cometieron; pero saben, además, 
¿quienes quieren dar también clases de moral y de 
justicia?, los que suben y les dan micrófonos a los 
delincuentes en tarimas, esos que sembraron odio 
durante décadas, que han quemado policías y ahora 
con todo el cinismo del mundo, se presentan como 
los referentes morales, opinan de justicia y dictan 
cátedra de derechos humanos.

Definitivamente hay una inversión perversa de 
los valores, esos que dicen que nada está por encima 
de la ley, guardan silencio porque Carlos Ramón 
está prófugo de la justicia, guardan silencio porque 
Nicolás Petro ha confesado que llegaron dineros 
ilícitos a la campaña de su papá, guardan silencio 
porque la Fiscalía no le permite además el principio 
de oportunidad a Sandra la exconsejera presidencial, 
que quiere confesar todos los delitos y el entramado 
de corrupción de este gobierno. Guardan silencio 
también, por los 15 mil millones de pesos, que 
dijo Armando Benedetti que habían entrado a esta 
campaña, entonces, yo me pregunto ¿de cuál justicia 
es la que hablan? 

O sea, nadie está por encima de la ley, excepto 
Nicolás Petro, Carlos Ramón, la doctora Sandra, 
la primera línea, todos los criminales que vienen 
extendiendo su poderío por todo el territorio 
nacional. 
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Yo, Presidente, en estos 10 segundos, si me 
permite extender el tiempo para que no lo corten. 
Adicional, quiero enviar un mensaje de solidaridad 
con el expresidente Uribe y su familia, por esa 
persecución judicial que han enfrentado por parte 
de sus opositores y que hoy están en el poder, por 
fortuna el expresidente tiene una segunda instancia 
para defenderse y seguimos confiando en la 
imparcialidad de la justicia.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctora Carolina. Ya nos quedan no más 
6 personas, ya no escribo a nadie más. El doctor 
James Mosquera tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
James Hermenegildo Mosquera Torres:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo nunca tuve 
la posibilidad de votar por el doctor Álvaro Uribe 
a la presidencia, a su presidencia, más reconozco 
que mientras estuvo ejerciendo, esos 8 años en el 
Chocó había una sensación de tranquilidad, así que 
bendiciones en su juicio.

Pero esta vez lo que quiero hablar e invitar a 
toda la plenaria que nos acompañen el próximo 
jueves 31 en una sesión especial, muy especial, de 
la comisión de paz en Quibdó y ¿por qué especial?, 
porque cuando hablamos de paz, nosotros tenemos 
que decirle al país que, en el Chocó, no solamente 
tenemos que lidiar y sufrir y luchar para que esta paz 
duradera llegue, sino que también, somos luchadores 
contra la ola invernal que cada vez nos afecta más. 

Cada vez más son los cultivos de plátano, arroz 
y maíz, igual que los animalitos, que con tanto 
esfuerzo hacen los campesinos para tener que se 
los llevan las inundaciones que con frecuencia nos 
azotan todos los meses del año. El Chocó necesita 
una atención especial, por eso quiero que ustedes 
vayan y escuchen a las víctimas del conflicto armado 
de mi departamento, pero también a las de Vigía del 
Fuerte y Murindó, que están ahí de vecino, sufriendo 
el mismo abandono, ese que vinimos reclamando 
una y otra vez por parte de la institucionalidad, aun 
reconociendo que este gobierno hace esfuerzo por 
llegar allá con alguna cosita. 

Están cordialmente invitados como un acto de 
solidaridad para con la gente, mi querida gente del 
Chocó, que se resiste a vivir de manera indigna. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor James. Tiene el uso de la palabra, 
el doctor pedro Suárez Vacca.

Intervención del Representante a la Cámara 
Pedro José Suárez Vacca:

Gracias, Presidente. Presidente, yo no sé, ahí sí 
como preguntaron hace un rato, de dónde salieron 
tantos juristas, pero con todo respeto lo que sí debo 
decir es que Colombia vio que, en esta semana, una 
Juez de la República en ejercicio de sus funciones 
encontró un conjunto de elementos materiales 

probatorios y evidencia física que le permitieron 
llegar a la certeza más allá de toda duda, como lo 
exige la Ley 906 de 2006 para decidir que encontró 
responsable de unos delitos al doctor Álvaro Uribe 
Vélez.

Y esto no se lo inventó la Juez, en la lectura del 
fallo hemos escuchado las razones específicas por las 
cuales se llegó a esa conclusión y se determinó por 
qué razones excepcionales, que la jurisprudencia ha 
reiterado en varias ocasiones, fueron incorporadas 
un conjunto de pruebas, que la defensa las tachaba 
de ilícitas o de ilegales, pero que al final la 
jurisprudencia ya decantada, ha dicho que fueron 
adecuadamente incorporadas al proceso, luego se 
convirtieron en pruebas que basaron la decisión de 
esta juez.

A nosotros no nos corresponde hacer el papel 
de esa juez y respetamos incluso quienes puedan 
tener diferencias y querer defender al presidente 
Uribe, también pueden pensarlo así, pero hay que 
respetar la decisión de la juez y en eso consiste la 
independencia y autonomía de la Rama Judicial 
que hoy reclamo en esta intervención. Gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias, doctor Pedro. Tiene uso de la palabra la 
doctora Piedad Correal.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Piedad Correal Rubiano:

Gracias, señor Presidente. Colegas, la base de 
la democracia es precisamente, la independencia 
y el respeto de las 3 ramas del poder público. 
He escuchado con detenimiento y no quería 
pronunciarme al respecto, pero no voy a discutir el 
fallo porque creo que no nos corresponde. 

El expresidente Álvaro Urribe tiene las otras 
instancias para continuar el debate de su inocencia 
y su debido proceso. Pero lo que sí pido es que 
tengamos coherencia, colegas, porque cómo es 
posible que algunos miembros de gobierno y de 
partidos de gobierno, estén hablando del respeto 
precisamente al poder judicial, cuando se entró a 
debatir y a criticar la posición de la honorable Corte 
Constitucional, cuando está pidiendo pruebas para 
debatir si fue legal o no fue ilegal lo que hicimos 
en esta plenaria en las sesiones extraordinarias en 
el debate de la reforma pensional y se le habla de 
que precisamente, el honorable magistrado, estaba 
dilatando y que era que no quería que aquí se 
estuviera a favor de los derechos de la población 
adulta mayor.

Entonces, colegas, yo con el mayor respeto lo que 
pido es que tengamos coherencia, el respeto al poder 
judicial se debe en todo sentido, de los jueces, de los 
magistrados de los tribunales, del Consejo de Estado, 
de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema 
de Justicia y obviamente de la independencia de 
nosotros los Congresistas y las diferentes Ramas del 
Poder Público. Muchas gracias, señor Presidente.
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctora Piedad. Tiene el uso de la 
palabra, el doctor Duvalier Sánchez

Intervención del Representante a la Cámara 
Duvalier Sánchez Arango:

Gracias, Presidente. Miren, yo creo que uno en la 
vida política, tiene que tener madurez para aceptar 
las consecuencias de los actos, de los hechos y acá el 
expresidente Álvaro Uribe, líder máximo del centro 
colombiano y catalogado por History Channel, como 
el gran colombiano, sé que el fallo judicial lo que 
hace es castigarle y mancharle la honra que tanto él 
quiere dejar como legado en la historia de este país.

Pero las consecuencias de ese fallo, de la sentencia, 
no son porque la jueza Sandra Heredia le caiga mal 
el Presidente o sea de izquierda o antiuribista, es 
porque el Presidente, buscó una venganza y una 
retaliación personal con alguien que lo cuestionó 
en el Senado, contra el Senador Iván Cepeda y por 
eso, le salió, como dirían popularmente, el tiro por 
la culata, y tuvo que ir a responder por soborno y 
por fraude procesal. Intentó además eludir la justicia 
renunciando al Senado, porque no se trata solo de 
la jueza, se trata de la Corte Suprema que ya había 
pedido medida de aseguramiento. 

Entonces, la Corte Suprema, que acá les encanta 
aludir y reconocerla, cuando es en contra de sus 
enemigos, ahí sí está bien, pero cuando los fallos 
judiciales son con sus propios integrantes, entonces 
no está bien, como el caso del expresidente. 
Cuando renuncia al Senado, era porque iba a tener 
supuestamente una estrategia para dilatar y garantías 
en el gobierno de Iván Duque y con el exfiscal, que 
bien le hizo el favor de pedir dos preclusiones. Les 
pregunto, ¿a qué colombiano? ¿A qué mortal un 
Fiscal pide dos veces ante la justicia que precluya la 
investigación, que se la archiven?, eso no le pasa a 
nadie en este país, solo al expresidente Álvaro Uribe 
Vélez y dos juezas distintas dicen, hay razones para 
continuar con el proceso.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Diez segundos, doctor Duvalier, termine.
Intervención del Representante a la Cámara 

Duvalier Sánchez Arango:
Treinta segundos, gracias, Presidente. Entonces 

la Corte Suprema, dos juezas dicen, aquí no hay que 
precluir, hay que ir a juicio. Y en un juicio con todas 
las garantías, no pueden decir que no hubo garantías, 
el expresidente Uribe ayer fue culpable, señalando.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Doctor Hernán Cadavid, 30 segundos, por favor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Hernán Darío Cadavid Márquez:
No, las veces que sea necesario.
Primero, el último fiscal que presentó acusación 

fue designado por la fiscalía de Francisco Barbosa, 

conozcan el proceso antes de opinar.
Segundo, estrategia para dilatar ¿cuál?, si cuando 

se postularon las alegadas víctimas, entre esos el 
actual Ministro de Justicia del Gobierno Petro, que 
se alega como víctima, que se convirtieron fue en 
una tribuna política para la persecución política en 
este país y el señalamiento, todos ellos fueron los 
que impidieron que los tiempos en las preclusiones 
fueran más cortos. Conozcan el proceso antes de 
opinar.

Por eso he dicho, ahí están las audiencias, 
mírelas al menos antes de venir a una plenaria a 
hablar lo que ven en YouTube, en las redes sociales 
o en los influencers, porque cuando uno va a hacer 
señalamientos sobre la restricción, la honorabilidad 
de una persona, por lo menos desde este punto de 
vista, nos cercioramos de lo que estemos diciendo, 
no estamos hablando solamente para la galería. 
Venganza de Iván Cepeda contra Iván Cepeda, el 
país concluye la verdad.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Cadavid. Tiene el uso de la 
palabra la doctora Caty Juvinao.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Catherine Juvinao Clavijo: 

Colegas, yo puedo entender que todos estemos 
hablando de la noticia del momento, que sin duda 
es el fallo histórico contra el expresidente Álvaro 
Uribe Vélez, pero yo también, quiero llamarlos a 
que no dejemos de hablar de Venezuela.

Ayer se cumplió un año del fraude y al mundo 
parece que ya se le olvidó, ayer un año más de 
dictadura, un año más sin justicia, un año más sin 
prensa libre, un año más sin derechos plenos.

No puedo entender o, mejor dicho, sí entiendo 
que el Presidente Petro busque diplomáticamente 
romper relaciones con Israel, yo sí entiendo ¿por 
qué?, y lo que está haciendo Israel, es en efecto, 
criminal, un genocidio, y así hay que decirle, pero 
por qué el doble raseo. Porque para con Venezuela, 
con quien ahora nos vienen a anunciar dizque una 
hoja de ruta, un acuerdo binacional, que incluye 
entre otros asuntos relacionados con el comercio, 
con inversiones, ojo con esto, intercambio de 
información entre los dos países, hasta inclusive 
regular temas de transporte. 

La Corte Constitucional ha sido clara, colegas, 
este gobierno le puede llamar hoja de ruta, 
acuerdo, como le quieran llamar, pero cuando hay 
compromisos jurídicos del Estado colombiano, tiene 
que pasar por el Congreso de la República. Y esa tal 
hoja de ruta, no ha tenido ni control Constitucional, 
ni control de en este caso, el legislativo que es quien 
debe o no suscribir.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Diez segundos, Representante, termine, por 
favor.
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Intervención de la Representante a la Cámara 
Catherine Juvinao Clavijo: 

De manera que colegas, aquí no nos podemos 
olvidar de Venezuela, no nos podemos olvidar de 
que después del 28 de julio de 2024 hubo cerca 
de 2.000delitos del régimen, con toda suerte de 
violaciones a los derechos humanos, inclusive.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctora Juvinao. Doctor Eduard Triana, 
usted me pidió un minuto, un minuto y cerramos 
con el doctor Parrado para aprobar, el orden del día. 
Doctor Eduard.

Intervención del Representante a la Cámara 
Eduard Alexis Triana Rincón: 

Muchas gracias, señor Presidente. Yo me quiero 
unir también a la voz de muchos de los colombianos, 
que respaldan a una persona honorable como el 
presidente Álvaro Uribe Vélez, a una persona que 
su juicio ha sido totalmente público y que ha sido 
transparente, alrededor de estos más de siete años 
donde la Corte y la Juez, en su fallo, en su lectura 
del fallo, donde no se ha definido, donde tenemos y 
por eso, me uno también a las palabras del doctor 
Cadavid, hay que conocer el proceso o si no para 
qué se ponen a opinar del proceso. 

Sabemos que tenemos el recurso de apelación 
y también tenemos el recurso extraordinario de 
la casación en la Corte Suprema de Justicia y no 
podemos tomar conjeturas donde no las hay. Por 
eso, nuestro total respaldo, al presidente Álvaro 
Uribe Vélez, en ningún momento y dejamos claro 
que no estamos cuestionando la decisión de la señora 
juez, porque si aquí en este recinto defendemos el 
equilibrio de poderes, ha sido nuestro partido.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Termine, Representante, 30 segundos, por favor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Eduard Alexis Triana Rincón: 
Presidente, aló. Si aquí en este recinto hay una 

bancada que ha defendido el equilibrio de poderes 
ha sido el Centro Democrático. Pero sí les queremos 
dejar un mensaje sumamente claro para aquellos que 
dicen que con esta decisión se acaba en el Centro 
Democrático, no señores, por lo contrario, nos hace 
muchísimo más fuertes y eso lo vamos a demostrar 
en el 2026. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Triana. Cerramos con el doctor 
Parrado, tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Ernesto Parrado Durán:

Gracias, Presidente. Yo quiero como en el toreo, 
cambiar de tercio y hablarles nuevamente a los 
compañeros Congresistas, Representantes de un 
tema muy importante. 

Una inundación, Unidad Nacional de la Gestión 
del Riesgo, un incendio, Unidad Nacional de la 
Gestión del Riesgo, un derrumbe, Unidad Nacional 
de la Gestión del Riesgo, terremoto, Unidad Nacional 
de la Gestión del Riesgo, catástrofe cualquiera que 
sea, Unidad Nacional de la Gestión del Riesgo. Y 
uno escucha acá en la Cámara, en el Senado, a los 
alcaldes, a los gobernadores, pidiendo S.O.S. a la 
Unidad Nacional de la Gestión del Riesgo.

Pues yo hoy quiero pedirles ese S.O.S. para 
la Unidad Nacional de la Gestión del Riesgo, 
hago un llamado a las comisiones económicas, 
hago un llamado a todos los Congresistas, a los 
Representantes a la Cámara de los diferentes 
territorios para que el presupuesto que tiene hoy la 
Unidad Nacional de la Gestión del Riesgo que no 
pasa de 750 mil millones de pesos para atender a mil 
y pico de municipios cada que tienen una tragedia, 
un derrumbe o una inundación. 

Así que los invito, ya que en estos días deberemos 
analizar el presupuesto de la república, que la 
Unidad Nacional de Riesgo y Desastres, que es 
tan importante para todos, alcaldes, gobernadores, 
representantes, senadores, pero sobre todo para la 
comunidad, que se le fortalezca su presupuesto y 
que cada peso que se invierta en la Unidad Nacional 
de la Gestión de Riesgo, sea supervisado y vigilado 
para maximizar su efecto. He dicho y si lo dice 
parrado, póngale cuidado.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Gracias, doctor Parrado. Señor Secretario, por 
favor, dele desarrollo al orden del día

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí, señor Presidente. Siendo las 4:00 de la tarde 
7 minutos, se da inicio a la sesión ordinaria del día 
martes 29 de julio de 2025. Con el siguiente orden 
del día. 

Lectura del orden del día. 
Este orden del día fue debidamente publicado 

en la página web de la Cámara, con la suficiente 
antelación para conocimiento de todos los honorables 
representantes.

Señor Presidente, ha sido leído el orden del día 
y hay unas proposiciones de control político, que si 
usted autoriza para darle la lectura correspondiente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Leamos las proposiciones y vamos a votar el 
orden del día.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Dicen así las proposiciones de control político.
“En ejercicio de la función pública que 

desarrollamos como Representantes a la Cámara, 
por el Tolima y Cundinamarca, de conformidad con lo 
establecido en la Constitución Política y la Ley 5a de 
1992; solicitamos a la Mesa Directiva de la Cámara 
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Representantes, citar a debate de control político, a 
la señora Ministra de Transporte María Fernanda 
Rojas Mantilla, al señor Presidente Óscar Javier 
Torres de la Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI), a la Directora de la Dirección de Tránsito 
y Transporte Brigadier General Claudia Susana 
Blanco Romero, al representante de infraestructura 
vía 40, al representante legal de la concesión vía 
Sumapaz, con el objeto de conocer y presentar la 
información de cara al país, acerca del desarrollo 
y de la situación actual de la ejecución contractual 
de la unidad funcional 2, sector Boquerón Nariz del 
Diablo del contrato de concesión bajo el esquema 
de app No 4 del 18 de octubre de 2016, celebrado 
entre la ANI como concedente y vía 40 express S.A.S. 
actual vía Sumapaz, como concesionario dentro 
del proyecto de infraestructura vial concesión 4G, 
ampliación a tercer carril, doble calzada Bogotá-
Girardot.

Conforme a lo expuesto, el funcionario citado 
deberá responder el cuestionario que se adjunta, con 
esta proposición una vez sea aprobada y dentro de 
los términos señalados en la ley”. Firman, Alejandro 
Martínez Sánchez y Julio Roberto Salazar Perdomo.

Se anexan los cuestionarios para los funcionarios 
citados.

“Proposición de audiencia pública. De la 
manera más atenta y en virtud de nuestras funciones 
como Representantes a la Cámara, solicitamos 
a los miembros de esta Corporación se apruebe y 
ponga en la agenda, la realización de pública sobre 
la iniciativa legislativa de la creación del nuevo 
departamento de Sur Caribe, misma que tendrá 
lugar en el municipio de Aguachica (Cesar), con 
hora y fecha por coordinar entre los diferentes 
actores y la comunidad. Igualmente se solicita 
de manera comedida, se ordene por parte de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 
transmisión en directo por el Canal Congreso y la 
red señal institucional, así como los demás insumos 
necesarios para la realización del evento en forma 
exitosa.

Lo anterior, con especial énfasis en la necesidad 
de escuchar a las comunidades que han expresado 
su intención y han realizado todas las acciones, 
que han tenido en sus manos para materializar 
la posibilidad de crear un nuevo departamento, 
garantizando la descentralización”. Firma, Dorina 
Hernández Palomino y Eduard Sarmiento Hidalgo.

“Proposición de audiencia pública. Solicito 
respetuosamente a la honorable Mesa Directiva 
de la Cámara de Representantes, con fundamento 
en el artículo 264 numeral 3º de la Ley 51992, se 
apruebe la convocatoria para la realización de una 
audiencia pública, con el objetivo de socializar este 
importante proyecto de ley, teniendo en cuenta que 
muchos de estos portadores tienen asiento en la 
ciudad de Cartagena departamento de Bolívar.

Se busca hacer una audiencia en esta ciudad, 
como quiera que desde esta curul hicimos varias 
reuniones y recogimos los aportes de los y las 

trabajadores de la economía popular y comunitaria, 
es menester llevar a cabo en esta ciudad de 
Cartagena, la cual llevamos a cabo en el periodo 
entre el 23 de julio y el 28 de julio de 2025, con la 
participación masiva de organizaciones gremiales, 
sociales y sindicales, con la invitación al Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social, Defensoría del Pueblo, 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, 
el Ministerio de Ciudad Vivienda y Territorio y los y 
las acompañantes y compañeras Congresistas, que 
participaron activamente con sus equipos de UTL 
en la construcción y formulación. 

La anterior proposición, tiene como fundamento 
fáctico, la imperiosa necesidad de compartir con 
todas y cada una de las personas, organizaciones 
sociales, populares y gremiales, que hicieron 
sus aportes a la construcción de proyecto de 
ley de mención y tenga pleno conocimiento del 
articulado aprobado en comisión. Además, se busca 
informar, recibir aportes, sugerencias e incentivar 
la participación ciudadana en la construcción de 
iniciativas legislativas, que puedan impactar”. 
Firma, Dorina Hernández Palomino.

Esto con relación a la socialización del Proyecto 
de Ley número 450 de 2024 Cámara. 

“Proposición. De conformidad con lo estipulado 
en la Ley 5ª de 1992, se pone en consideración la 
proposición para la realización de audiencia pública 
en las instalaciones de Congreso de la República, 
sobre el estado de cumplimiento de lo estipulado 
en el parágrafo 1° del artículo 40 de la Ley 2056 
de 2020, acerca de la destinación de asignaciones 
directas a las instituciones de educación superior 
públicas, donde los sectores interesados de la 
ciudadanía podrán manifestar sus observaciones e 
inquietudes, frente al tema señalado. 

Solicito se invite, al Ministro de Educación 
Nacional, Viceministro de Educación Superior, 
Director del Departamento Nacional de Planeación, 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Presidente del Sistema Universitario Estatal; 
gobernadores de los departamentos de Antioquia, 
Casanare, Cesar, Meta, Santander, Tolima, 
Putumayo, Huila, Cundinamarca, Bolívar, Norte de 
Santander, Magdalena, Norte de Santander y Sucre; 
a los alcaldes de Yondó, Arauca, Cartagena, Puerto 
Boyacá, Yopal, Aguazul, Tauramena, Villanueva, 
Agustín Codazzi, Becerril, la Jagua de Ibirico, 
San Martín, Montelíbano, Albania, Barrancas, 
Uribia, Ciénaga, Acacias, Castilla la Nueva, 
Puerto Gaitán, Villavicencio, Barrancabermeja; 
a los rectores de las Universidades Nacional de 
Colombia, Universidad Pedagógica Nacional, 
Universidad Pedagógica Tecnológica de Colombia, 
a la Universidad de la Amazonía, Universidad de 
los Llanos, universidad de Antioquia, Universidad 
de Cartagena, Universidad del Tolima, Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, Universidad 
Industrial de Santander, Universidad de Pamplona, 
Universidad Francisco de Paula Santander, Cúcuta, 
Universidad de Córdoba, Montería, Universidad 
de Cundinamarca, Universidad Sur Colombiana, 
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Universidad Popular del Cesar, Universidad de 
La Guajira, Universidad de Sucre, Universidad 
Internacional del trópico Amazónico”. Firma, Etna 
Támara Argote Calderón.

Proposición de audiencia pública, sobre el río 
Bogotá.

“Me permito poner en consideración la 
proposición para la realización de audiencia 
pública sobre el estado, avances de proceso de 
descontaminación, articulación intersectorial y de 
gestión ambiental integral del río Bogotá, su cuenca 
y sus afluentes, a realizarse en las instalaciones del 
Congreso de la República.

Solícito cordialmente se invite al Ministro de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, al Ministro 
de Vivienda Ciudad y Territorio, al Director del 
Departamento Nacional de Planeación, al Director 
de Parques Nacionales Naturales de Colombia, al 
Director de la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca, al Director de la Corporación 
Autónoma Regional de la Orinoquía, al Director de 
la Corporación Autónoma Regional del Guavio, al 
Gobernador de Cundinamarca y al Alcalde Mayor 
del Distrito Capital”. Firma, Etna Támara Argote 
Calderón.

“Proposición de audiencia pública. De manera 
atenta solicito a la Mesa Directiva y la plenaria 
la Cámara de Representantes, convocar a una 
audiencia pública, en el ejercicio de las funciones 
de control político, conforme a la Ley 5a de 1992.

El objetivo central de esta audiencia, es abrir 
un espacio de diálogo abierto y participativo 
con la ciudadanía, autoridades ambientales, la 
institucionalidad nacional regional y local, así 
como con otros actores claves, con el fin de discutir 
los retos, oportunidades y propuestas en torno 
al aprovechamiento integral del agua de lluvias, 
especialmente en los ecosistemas del trópico 
colombiano. 

La audiencia se desarrollará en el marco del 
proceso de construcción de una política pública 
integral para la gestión del agua en Colombia, 
reconociendo el rol estratégico de la recolección 
y uso del agua lluvia como herramienta para la 
resiliencia climática, la justicia ambiental y la 
seguridad hídrica. 

La audiencia se denominará, gestión del agua 
lluvia, estrategia de adaptación al cambio climático 
en los territorios. La audiencia se llevará a cabo el 
día 4 de agosto de 2025, a las 9:00 a. m. y 12:00 a. 
m., en el salón Luis Carlos Galán de la Cámara de 
Representantes. Extendemos una cordial invitación 
a la sociedad civil, la academia y los diferentes 
grupos interesados en el debate del proyecto”. 
Firma, María del Mar Pizarro García, Norman 
David Bañol Álvarez.

“Proposición de control político al Proyecto 
de Ley número 579 de 2025 Cámara, 156 de 
2024 Senado, por medio del cual se aprueba la 
Convención nacional contra el reclutamiento, la 
utilización, la financiación y el entrenamiento de 

mercenarios”, aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 4 de diciembre de 1989.

Esto con el fin de realizar una mesa técnica 
interinstitucional, en torno al proyecto, con el fin 
de discutir sobre las contradicciones institucionales 
evidenciadas en el proceso legislativo, esto antes 
del segundo debate en Cámara”. Firma esta 
proposición, Jhon Jairo Berrío López.

“Proposición. En mi condición de Representante, 
solicito se apruebe por la plenaria de la Cámara 
Representantes, la realización de audiencia 
pública para la aprobación del tratado vinculante 
ambicioso y eficaz para el próximo 31 de julio de 
2025, en el salón Boyacá, con transmisión por el 
Canal Congreso y el Canal YouTube de la Cámara 
Representantes.

Para tal efecto, invítese a la Ministra de 
Relaciones Exteriores, a la Ministra de Comercio, 
Industria y Turismo, al Ministro de Minas y Energía, 
a la Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
al Ministro de Justicia, a la Consejera Presidencial 
para los Derechos Humanos, al Director de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a 
la Directora de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales y a la Defensora del Pueblo”. Firma, 
Alirio Uribe Muñoz.

“Proposición. Proposición de audiencia pública, 
con el objeto de socializar el Proyecto de Ley 
número 630 de 2025 Cámara, por medio del cual 
se dictan normas de reequilibrio e inclusión en el 
sector de la cultura, las artes y los saberes.

Proposición de audiencia pública. Solicito se 
apruebe la convocatoria para la realización de una 
audiencia pública, con el objetivo de socializar este 
importante proyecto de ley, teniendo en cuenta que 
muchos de estos portadores, tienen asiento en la 
ciudad de Cartagena y Bogotá. 

Se busca hacer una audiencia pública en estas 
ciudades, como quiera que, desde esta curul, 
hicimos varias reuniones y recogimos los aportes de 
los y las trabajadores de la cultura en Cartagena 
y Bogotá y les asiste interés legítimo de conocer 
y hacer las propuestas que se pueden hacer 
encaminadas a mejorar el Proyecto de Ley número 
630 de 2025 Cámara, las cuales llevaremos a cabo 
en este periodo legislativo, entre el 4 de agosto y 
el 4 de septiembre con la participación masiva de 
organizaciones gremiales, sociales y sindicales, 
con la invitación al Ministro de las Culturas, las 
Artes y los Saberes, Defensoría del Pueblo y los y 
las compañeros y compañeras Congresistas, que 
participaron activamente con sus equipos de UTL 
en las ponencias. 

La anterior proposición, tiene como fundamento 
fáctico, la imperiosa necesidad de compartir con 
todas y cada una de las personas, organizaciones 
sociales, populares, culturales y gremiales que 
hicieron sus aportes a la construcción del proyecto 
en mención para que tengan pleno conocimiento del 
articulado aprobado en Comisión.

Además, se busca informar, recibir aportes, 
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sugerencias e incentivar la participación ciudadana 
en la construcción de las iniciativas legislativas, que 
los pueden impactar de manera positiva o negativa. 
En caso de Bogotá, queremos debatir con todos los 
museos del país, quienes tienen legítimo interés 
en debatir todo lo relativo con los cambios que se 
proponen en el proyecto, respecto de los museos”. 
Firma, Dorina Hernández Palomino.

“Proposición de audiencia pública para conocer 
las acciones desarrolladas por la Alcaldía de 
Medellín, la Alcaldía de Bello, la Gobernación de 
Antioquia y el Gobierno nacional para responder 
a la emergencia humanitaria causada por la 
temporada invernal en la vereda de Granizal y 
zonas colindantes. 

Para tal fin, invítese a las siguientes entidades: 
Alcaldía de Medellín, Alcaldía de Bello, Gobernación 
de Antioquia, Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres. 

Se remitirá a la mayor brevedad posible a la 
Secretaría General de la Cámara Representantes, en 
la fecha y hora para la realización de la audiencia, 
así como el listado de otras entidades que considere 
pertinente invitar y los cuestionarios a responder 
por las entidades”. Firma, David Alejandro Toro 
Ramírez.

Señor Presidente, ha sido leído el orden del día 
con las proposiciones de control político radicadas 
en la Subsecretaría General.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

En consideración entonces, el orden del día, con 
las proposiciones ya leídas, anuncio que se abre el 
debate, anuncio que se va a cerrar, queda cerrado 
¿aprueba la plenaria?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Ha sido aprobado el orden del día con las 
proposiciones leídas, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio: 

Siguiente punto.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Himno Nacional de la República de Colombia.
Himno Nacional de la República de Colombia
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio: 
Siguiente punto del orden del día, Secretario, por 

favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
III

Anuncio de proyectos
Se anuncian los siguientes proyectos de ley para 

la sesión ordinaria del día miércoles 30 de julio de 

2025 a las 2:00 de la tarde o para la siguiente sesión 
donde se discutan, debaten y aprueben, voten, 
proyectos de ley.

Proyectos para segundo debate.
Proyecto de Ley número 481 de 2024 Cámara, 

243 de 2024 Senado, por medio de la cual se rinden 
honores a la memoria y obra del expresidente Rafael 
Núñez.

Proyecto de Ley número 031 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se rinde homenaje al cantautor 
José A. Morales, se exalta la importancia cultural 
del Concurso Nacional de la Canción Inédita.

Proyecto de Ley número 95 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se reconoce el caballo criollo 
colombiano como Patrimonio Cultural de la Nación 
y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley número 059 de 2024 Cámara, 
por medio del cual se reconoce al río Sumapaz, su 
cuenca y afluentes como sujeto de derechos.

Proyecto de Ley número 002 de 2024 Cámara, 
por la cual se reconoce y apoya la labor de personas 
cuidadoras de animales domésticos rescatados.

Proyecto de Ley número 346 de 2024 Cámara, 
por medio del cual se establece en el Congreso de 
la República, una sesión anual para conmemorar el 
día del adulto mayor.

Proyecto de Ley número 326 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se rinden honores a la memoria 
de don Miguel Samper Agudelo.

Proyecto de Ley número 418 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual la nación se asocia a la 
conmemoración de los 180 años del municipio de 
Santa Rosa de Cabal del departamento de Risaralda.

Proyecto de Ley número 295 de 2024 Cámara, 
mediante el cual se reglamenta el baluarte distrital 
de teatristas independientes de Cartagena de San 
Lucas.

Proyecto de Ley número 078 de 2024 Cámara, 
por el cual se declara Patrimonio Nacional y 
Material, la loa de los santos reyes magos del 
municipio de Baranoa en el departamento del 
Atlántico.

Proyecto de Ley número 101 de 2024 Cámara, 
por medio del cual se establecen normas relacionadas 
con los Fondos Educativos Territoriales.

Proyecto de Ley número 075 de 2024 Cámara, 
por medio del cual se establece la tarifa diferencial 
del SOAT en motocicletas.

Proyecto de Ley número 302 de 2024 Cámara, 
por medio del cual se implementa el programa de 
inducción y capacitación para los Congresistas.

Proyecto de Ley número 401 de 2024 Cámara, 
por medio del cual se establece el día 13 de agosto 
como Día Nacional del Conjunto de Expresiones 
Culturales Asociadas a la Champeta.

Proyecto de Ley número 417 de 2024 Cámara, 
por medio del cual se establece el Galardón Anselma 
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Leyton, enalteciendo su valentía, entrega, honor, 
servicio y sacrificio.

Proyecto de Ley número 250 de 2024 Cámara, 
por medio del cual se modifican parcialmente las 
Leyes 1276 de 2009 y la Ley 1850 de 2017.

Proyecto de Ley número 452 de 2024 Cámara, 
por medio del cual la nación exalta, reconoce y 
fortalece los logros alcanzados y las experiencias 
obtenidas con el primer acuerdo de paz suscrito en 
el sur del Tolima.

Proyecto de Ley número 411 de 2024 
Cámara, por medio del cual se rinden honores a la 
Confederación Nacional de Acción Comunal y a las 
Juntas de Acción Comunal del país.

Proyecto de Ley número 057 de 2024 Cámara, 
por medio del cual se crea la licencia remunerada 
por muerte del animal doméstico de compañía y se 
dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley número 432 de 2024 Cámara, 
por la cual se reforma el Código Penal para 
cambiar la regla de responsabilidad de las personas 
que cometen los delitos de homicidio o lesiones 
personales conduciendo en estado de embriaguez.

Proyecto de Ley número 332 de 2024 Cámara, 
por medio del cual la nación y el Congreso de la 
República, honran la memoria de Alfredo Correa de 
Andréis y le otorgan postmortem la condecoración 
de la orden de Boyacá.

Proyecto de Ley número 396 de 2024 Cámara, 
por medio del cual se exaltan las tradiciones 
culturales de los Montes de María.

Proyecto de Ley número 444 de 2024 Cámara, 
por medio del cual se exalta la memoria del ingeniero 
matemático y músico José María Villa por sus 
contribuciones técnicas y científicas al desarrollo 
económico y social y cultural de la humanidad.

Proyecto de Ley número 238 de 2024 Cámara, 
por medio del cual se crea la política de austeridad 
pública, se establece la obligatoriedad de los planes 
de austeridad en el gasto para los órganos que 
hacen parte del Presupuesto General de la Nación.

Proyecto de Ley número 470 de 2024 
Cámara, por medio del cual la nación se asocia 
a la conmemoración de los 50 años de fundación 
del municipio de Puerto Carreño, capital del 
departamento del Vichada.

Proyecto de Ley número 567 de 2025 Cámara, 
por medio del cual se autoriza al Banco de la 
República para emitir y disponer una especie 
monetaria con fines conmemorativos y numismáticos 
en razón de los 40 años de la tragedia del municipio 
de Armero.

Proyecto de Ley número 526 de 2025 Cámara 
por medio del cual se declara el vallenato como 
música nacional de la república de Colombia.

Proyecto de Ley número 520 de 2025 Cámara, 
por medio del cual se declara patrimonio cultural 
inmaterial de la nación, al encuentro el tamaño 
nato de Tame Arauca y al instrumento musical la 

sirrampla como expresión expresiones artísticas y 
culturales de los Llanos Orientales.

Proyecto de Ley número 380 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se reconoce como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación al sainete fiestero 
antioqueño.

Proyecto de Ley número 531 de 2025 Cámara, 
por la cual se promueve, protege e incentiva la 
cadena productiva de la piangüa, se reconoce el 
valor de las prácticas ancestrales y se fomenta 
el mejoramiento de las condiciones sociales 
económicas de las mujeres piangüeras en Colombia.

Proyecto de Ley número 321 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se garantiza una vida libre de 
violencia digital sexual, modifica la Ley 1257 de 2008 
del Código Penal y se dictan otras disposiciones, 
Ley Olimpia Colombia.

Proyecto de Ley número 537 de 2025 Cámara, 
por medio de la cual se reconoce al festival del 
millo de Juan de Acosta Atlántico, como Patrimonio 
Cultural y Material de la Nación.

Proyecto de Ley número 146 de 2024 Cámara, 
por la cual se crea la sede electrónica de la oferta 
institucional del Estado colombiano y se dictan 
otras disposiciones.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Y el Proyecto de Ley número 043 de 2024 
Cámara, por medio del cual se reforma el Código 
Penal, para cambiar la regla de responsabilidad 
de personas que cometan los delitos de homicidio 
o lesiones personales conduciendo en estado de 
embriaguez, Ley Arles Arbeláez.

Han sido anunciados los proyectos, señor 
Presidente.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Han sido leídas, anunciados, los proyectos, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Siguiente punto, señor Secretario, por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Aprobación Actas de Plenaria.
Acta de Plenaria número 183 de octubre 7 de 

2024, publicada en la Gaceta del Congreso número 
684 de 2025.

Acta número 186 de 17 de octubre de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 774 
de 2025.

Acta número 190 de noviembre 5 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 1116 
de 2025.

Acta número 196 de noviembre 26 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 637 
de 2025.
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Acta número 198 de diciembre 2 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 998 
de 2025.

Acta número 203 de diciembre 10 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 700 
de 2025.

Acta número 203 de diciembre 10 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 700 
de 2025.

Acta número 204 de diciembre 11 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 828 
de 2025.

Acta número 205 de diciembre 12 de 2024, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 775 
de 2025.

Acta número 206 de 13 de 2024, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 847 de 2025. 

Acta número 207 de 16 de 2024, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 685 de 2025.

Acta número 207 de diciembre 17 de 2024, 
extraordinaria, publicada en la Gaceta del Congreso 
número 859 de 2025.

Acta número 209 de diciembre 18 de 2024, 
extraordinaria, publicada en la Gaceta del Congreso 
número 1074 de 2025.

Acta número 210 de enero 28 de 2025, especial, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 1016 
de 2025.

Acta número 211 de febrero 12 de 2025, 
extraordinaria, publicada en la Gaceta del Congreso 
número 943 de 2025.

Acta número 212 de febrero 13 de 2025, 
extraordinaria, publicada en la Gaceta del Congreso 
número 776 de 2025.

Acta número 213 de febrero 14 2025, 
extraordinaria, publicada en la Gaceta del Congreso 
número 1131 2025.

Acta número 214 febrero 17 de 2025, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 848 2025.

Acta número 215 de febrero 18 de 2025, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1017 de 2025.

Acta número 219 de febrero 26 de 2025, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1132 de 2025.

Acta número 224 de marzo 12 de 2025, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 978 2025.

Acta número 224 de 12 de marzo de 2025, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 978 
de 2025.

Acta número 225 de marzo 19 de 2025, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 963 de 2025.

Acta número 227 de marzo 25 2025, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1096 de 2025.

Señor Presidente, sobre estas actas se han radicado 
unas constancias que con su venia procedemos a dar 
lectura, constancias de no votación de actas.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Bien pueda, señor Subsecretario, ayúdenos con 
la lectura de esas actas de esas constancias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

El Representante Hugo Archila, dice que se 
abstiene de votar el Acta número 168 de 2024. 

Jairo Cala, deja constancia de que no vota el Acta 
número 206 de 2024. 

Hermes Evelio Pete, deja constancia que no vota 
las Actas números 198, 207, 208, 212 y 213. La 198 
de 2024, 207 de 2024, 208 de 2024, 212 de 2025, 
213 de 2025, dice la constancia.

Olga Beatriz Gonzales Correa, deja constancia 
que no vota las Actas números 198 de 2024 y número 
210 de 2025.

José Jaime Uscátegui, deja constancia que no 
vota las Actas números 186 y 190 de 2024 y las 
número 210 y 213 de 2025.

Marelen Castillo Torres, deja constancia que no 
vota las Actas números 205, 206 de 2024, 210 y 227 
de 2025. 

Gabriel Ernesto Parrado Durán, deja constancia 
que no vota las Actas números 190 de 2024, Actas 
números 210 y 219 de 2025.

Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, deja 
constancia que no vota las Actas números 186 de 
2024 y números 213 y 214 de 2025.

Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, deja 
constancia que no vota las Actas números 203 de 
2025, números 206 y 210 de 2025.

Juan Sebastián Gómez Gonzales, deja constancia 
que no vota el Acta número 190 de 2024.

Juan Felipe Corzo Álvarez, deja constancia que 
no vota las Actas números 183, 196, 198, 203, 204, 
205 y 206 de 2024.

Juan Fernando Espinal, deja constancia que no 
vota las Actas números 186, 196 y 206 de 2024, 
números 215 y 224 de 2025.

Juan Carlos Lozada Vargas, deja constancia que 
no vota las Actas números 183, 196, 198, 203, 204 
y 205 de 2024.

Santiago Osorio Marín, deja constancia que no 
vota las Actas números 206 de 2024, números 210, 
215 de 2025.

Ingrid Marlene Sogamoso Alfonso, deja 
constancia que no vota las Actas números 205 y 205 
de 2024, número 219 de 2025.

Erick Velasco, deja constancia que no vota las 
Actas números 190, 206 de 2024, números 210 y 
224 de 2025.

María Fernanda Carrascal, deja constancia que 
no vota las Actas números 206, 207 de 2024 y 
números 210 de 2025.

Diógenes Quintero, deja constancia que no vota 
las Actas números 183 y 225 de 2025.
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Julián Peinado Ramírez, deja constancia que 
no vota las Actas números 190, 198 204 de 2024 y 
número 224 de 2025.

Saray Elena Robayo Bechara, deja constancia 
que no vota las Actas números 211, 213, 224, 227 
de 2025.

Alejandro Martínez Sánchez, deja constancia 
que no vota las actas. Doctor Alejandro Martínez, 
para que, por favor, se acerque a Secretaría, porque 
los números de actas que figuran en su constancia 
no corresponden a los números de actas que están 
incluidos en el orden del día, por favor, o su asistente.

Diego Fernando Caicedo Navas, deja constancia 
que no vota el Acta número 210 de 2025 y número 
224 de 2025.

Luis David Suárez Chadid, deja constancia que 
no vota las Actas números 206 de 2024, número 212 
de 2025 y número 213 de 2025.

Luis Carlos Ochoa Tobón, deja constancia que no 
vota el Acta número 204 de 204 y 206 de 2024.

Ana Rogelia Monsalve Álvarez, deja constancia 
que no vota las Actas números 186, 198 y 224 de 
2025.

Cristian Garcés Aljure, deja constancia de no 
votar las Actas números 207 de 2024.

Juan Carlos Vargas Soler, deja constancia que no 
vota el Acta números 198 y 206 de 2024.

Héctor Mauricio Cuellar Pinzón, deja constancia 
que no vote el Acta números 206 de 2024.

Alexánder Guarín, deja constancia que no vota 
las Actas números 211, 212, 224 y 227 de 2025.

Julián David López Tenorio, deja constancia que 
no vota las Actas números 219 y 224 de 2025.

Luis Miguel López Aristizábal, deja constancia 
que no vota las Actas números 186 y 206 de 2025.

Daniel Restrepo Cardona, deja constancia que no 
vota las Actas números 183, 214 y 215, la 186 de 
2024 y la número 214, 215 de 2025.

Juan Pablo Salazar Rivera, deja constancia que 
no vota las Actas números 186 de 2024, número 205 
de 2024.

Luis Miguel López Aristizábal, deja constancia 
que no vota el Acta número 186 de 2024 y número 
206 de 2024.

Gilma Díaz Arias, deja constancia que no vota el 
Acta número 186 de 2024 y número 210 de 2025.

Jair Humberto Cristo Correa, deja constancia que 
no vota las Actas números 206 y 207 de 2024.

Karen Manrique, deja constancia que no vota las 
Actas números 205, 206 y 225 de 2025.

Leonardo Gallego Arroyave, deja constancia que 
no vota el Acta número 206 de 2024.

David Ricardo Racero, deja constancia que no 
vota el Acta número 210 de 2025. 

David Alejandro Toro, deja constancia que no 
vota las Actas números 190, 198, 211, 212 y 213, 

incluidas en el orden del día, igualmente no vota el 
Representante Toro las Actas números 225 y 227.

Cristian Garcés, deja constancia que no vota el 
Acta número 207 de 2024.

María del Mar Pizarro, deja constancia que no 
vota las Actas números 196, 210, 219, 225, incluidas 
en el orden del día.

Karen Juliana López, deja constancia que no vota 
las Actas números 196, 198, 211, 212, 213 y 219, 
incluidas en el orden del día.

Elizabeth Jay-Pang Díaz, deja constancia que no 
vota las Actas números 207 y 183 de 2024.

Andrés Guillermo Montes Celedón, deja 
constancia que no vota las Actas números 205, 206, 
209 y 213 incluidas en el orden del día.

Juan Daniel Peñuela Calvache, deja constancia 
que no vota las Actas números 210 y 212 de 2025.

Carolina Giraldo Botero, deja constancia que no 
vota las Actas números 204, 205, 207, 208, 209 de 
2024 y número 211 de 2025.

Astrid Sánchez Montes de Oca, deja constancia 
que no vota las Actas números 206 de 2024 y número 
224 de 2025.

Daniel Carvalho Mejía, deja constancia que no 
vota el Acta número 205 de 2024.

Ángela María Vergara González, deja constancia 
que no vota las Actas números 186, 206, 207, 208, 
209 de 2024, números 213, 224, 227 de 2025.

Karyme Cotes Martínez, deja constancia que 
no vota las Actas números 190, 207 de 2024 y la 
número 211 de 2025.

César Cristian Gómez Castro, deja constancia de 
no votar el Acta número 256 de 2025.

Jorge Méndez Hernández, deja constancia que no 
vota las Actas números 186 de 2024, número 215 de 
2025.

Álvaro Leonel Rueda Caballero, deja constancia 
que no vota el Acta número 206 de 2024.

Betsy Judith Pérez Arango, deja constancia que 
no vota el Acta número 186 de 2024 y número 215 
de 2025.

Óscar Rodrigo Campo Hurtado, deja constancia 
de no votar las Actas números 203, 204, 205, 206 de 
2024, número 212 y 213 de 2025.

Holmes de Jesús Echeverría, deja constancia que 
no vota las Actas números 186, 198, 211, 212, 213 
y 219, incluidas en el orden del día de la presente 
edición.

Julio Roberto Salazar Perdomo, deja constancia 
de no votar las Actas números 196 de 2024, número 
212 y 224 de 2025.

Óscar Darío Pérez Pineda, deja constancia de no 
votar las Actas números 196 de 2024 y la número 
206 de 2024.

Cristóbal Caicedo Angulo, deja constancia de no 
votar las Actas números 196 y 198 de 2024.
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Ingrid Aguirre, deja constancia de que no vota 
las Actas números 196, 198, 204, 205, 206, 210, 206 
de 2024 y la números 210, 213, 224, 225 y 227 de 
2025.

Jezmi Lizeth Barraza Arraut, deja constancia de 
no votar las Actas números 210 y 224 de 2025.

John Jairo González Agudelo, deja constancia de 
no votar las Actas números 183, 206 de 2024 y la 
número 219 de 2025.

John Freddy Valencia Caicedo, deja constancia 
que no vota el Acta número 213 de 2025.

Alirio Uribe Muñoz, deja constancia de no votar 
las Actas números 206, 207, 208 y 209 de 2024.

Camilo Esteban Ávila Morales, deja constancia 
de no votar las Actas números 224, 219 y 200 de 
2025, la número 207 y 208 de 2024.

Norman Bañol, deja constancia de que no vota 
las Actas números 203 de 2024 y número 213 de 
2025.

Julita Miranda, deja constancia de que no vota las 
Actas números 196 de 2024, 213 de 2025, número 
224 de 2025.

José Octavio Cardona León, deja constancia 
de que no vota las Actas números 186 de 2024 y 
número 210 de 2025.

Óscar Darío Pérez, ya lo habíamos leído, deja 
constancia de no votar el Acta número 196, 206 de 
2024 y número 210 de 2025.

Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, deja constancia 
el Representante Cerchiaro, que no vota las Actas 
números 198 de 2024, número 213 de 2025, número 
224 de 2025.

Irma Luz Herrera Rodríguez, deja constancia no 
votar las Actas números 205, 206 y 212 de 2025.

Sandra Bibiana Aristizábal Saleg, deja constancia 
de no votar las Actas números 206, 207, 214 y 227 
incluidas en el orden del día de la sesión presente. 

Yenica Acosta, deja constancia que no vota las 
Actas números 204, 205, 206, 210, 211, 212, 213 y 
214 incluidas en el orden del día.

Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, deja 
constancia de no votar las Actas números 204, 205, 
206, 207.

Entonces repito.
Wilmer Carrillo, deja constancia que no vota las 

Actas números 204, 205, 206, 207, 208, 209, 224, 
190, 225 y 227 incluidas en el orden del día.

John Édgar Pérez Rojas, deja constancia de no 
votar las Actas números 186, 210 y 215 incluidas en 
el orden del día.

Cristóbal Caicedo, ya lo habíamos leído, Acta 
número 186, 196, 198, deja constancia que no las 
vota estas actas incluidas en el orden del día. 

Juliana Aray Franco, deja constancia de que no 
vota las Actas números 196, 204, 205 y 206 incluidas 
en el orden del día.

Camilo Londoño, Juan Camilo Londoño Barrera, 

deja constancia de no votar las Actas números 215 
de 2025.

Gloria Elena Arizabaleta Corral, deja constancia 
de que no vote el Acta número 196 y 198 de 2024.

Armando Zabaraín de Arce, deja constancia de 
no votar las Actas números 205, 212 y 213 de 2025.

Carolina Giraldo Botero, ya la habíamos leído, 
no vota las Actas números 204, 205, 207, 208, 209, 
211 incluidas en el orden del día.

Se hace claridad en la constancia de la 
Representante Yenica Acosta, que se leyó Acta 
número 214 y es el Acta número 224 incluida en 
el orden del día, queda la constancia en el acta, 
Representante.

Víctor Manuel Salcedo, deja constancia el 
Representante Salcedo, de no votar las Actas 
números 210, 213, 224 y 227 incluidas en el orden 
del día. 

César Cristian Gómez, ya habíamos leído su 
constancia, que no vota el Acta número 256, 190, 
206, 210 y 213 incluidas en el orden del día.

Alfredo Ape Cuello, deja constancia que no vota 
las Actas números 190, 206, 211, 212, 213, 225 y 
227 incluidas en el orden del día.

Yulieth Andrea Sánchez, deja constancia de no 
votar las Actas números 206 de 2024, número 213 
y 219 de 2025.

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, deja constancia 
de no votar las Actas números 211, 212, 213 y 219 
de 2025.

Jorge Bastidas, deja constancia que no vota las 
Actas números 203 y 205 de 2025.

Etna Támara Argote Calderón, deja constancia 
que no vota el Acta número 224 de 2024.

Julio César Triana Quintero, deja constancia de 
no votar las Actas números 183 de 2024 y el Acta 
número 215 de 2025.

Jhoany Carlos Alberto Palacio Mosquera, deja 
constancia de no votar el Acta número 190 de 2024, 
número 203 de 2024, número 206 y 203 de 2024, 
número 206 y 209 de 2024.

Nicolás Barguil Cubillos, deja constancia de no 
votar las Actas números 186 de 2024, número 213 
de 2025, número 219 de 2025.

Javier Sánchez, deja constancia de no votar las 
Actas números 211, 212, 213, 215, 196, 204, 205 
y 206 incluidas en el orden del día de la presente 
sesión.

Carlos Alberto Carreño Marín, deja constancia 
que no vota el Acta número 190 de 2024.

Ana Paola García Soto, deja constancia que no 
vota el Acta número 207, 211, 212 y 224 incluidas 
en el orden del día.

Hernando Guida Ponce, deja constancia que no 
vota el Acta número 205, 206 de 2024 y la número 
224 de 2025.

James Hermenegildo Mosquera Torres, deja 
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constancia de no votar el Acta número 225, 219 y 
198 incluidas en el orden del día.

Gersel Pérez Altamiranda, deja constancia de no 
votar las Actas números 186 y 206 de 2024, 215 y 
227 de 2025.

Liliana Rodríguez Valencia, deja constancia que 
no vota el Acta número 196 de 2024 y número 227 
de 2025.

Erika Tatiana Sánchez Pinto, deja constancia que 
no vota el Acta número 210 de 2025.

Alejandro Toro, deja constancia que no vota las 
Actas números 225, 227, incluidas en el orden del 
día.

Ya leí la de Erika Tatiana Sánchez Pinto.
Carolina Arbeláez Giraldo, deja constancia que 

no vota las Actas números 209 de 2024 y número 
227 de 2025.

David Alejandro Toro, ya había leído su 
constancia.

Haiver Rincón, ya la había leído, no vota el Acta 
número 219 de 2025.

Saray Elena Robayo, ya se ha leído también su 
constancia.

Alejandro Martínez Sánchez, deja constancia 
que no vota las Actas números 203, 206, 210 y 213 
incluidas en el orden del día.

Cristóbal Caicedo, ya se ha leído la constancia, 
que no vota el Acta número 186, 196 y 198 incluidas 
en el orden del día.

El profesor Hernando González, deja constancia 
de no votar las Actas números 186 y 206 incluidas 
en el orden del día.

Orlando Castillo, deja constancia que no vota 
el Acta número 186, 190, 219, 225, incluidas en el 
orden del día.

Wadith Manzur, deja constancia que no vota el 
Acta número 206 de 2024 incluida en el orden del 
día.

Constancia de no votación de Germán Rogelio 
Rozo Anís, no vota el Acta número 225 de 2025, el 
Representante Rozo, deja su constancia.

Mauricio Londoño Lugo, deja constancia que no 
vota el Acta número 207 de 2024.

Gerson Lisímaco Montaño, deja constancia que 
no vota las Actas números 186 y 206 incluidas en el 
orden del día.

El Representante Jairo Humberto Cristo Correa, 
deja también constancia, que no vota el Acta número 
206, deja constancia Humberto Cristo que no vota el 
Acta número 206, 207 incluidas en el orden del día.

Juan Manuel Cortés Dueñas, deja constancia que 
no vota el Acta número 206 de 2024.

Juan Manuel Cortés, ya, leí la de Alejandro 
Martínez, ya la corrigieron. 

Juan Manuel Cortés Dueñas, deja constancia que 
no vota el Acta número 224 de 2025.

Eduard Triana, deja constancia que no vote el 
Acta número 206 de 2024.

Óscar Leonardo Villamizar Meneses, deja 
constancia que no vota las Actas números 196, 205, 
206, 211 y 213 de 2024 y de 2025, incluidas en el 
orden del día.

John Jairo Berrío López, deja constancia que no 
vota las Actas números 213 y 225, incluidas en el 
orden del día.

Marta Lizbeth Alfonso Jurado, deja constancia que 
no vota el Acta número 684 ni el acta, Representante 
Martha Alfonso, si se acerca a Secretaría, por favor, 
o su asesora, porque la segunda acta que aparece 
mencionada en su constancia, no está dentro del 
orden del día, aclaramos ese número, por favor, 
Representante Martica Alfonso.

John Jairo González, ya habíamos leído su 
constancia de que no vota el Acta número 183, 206 
y 219 incluidas en el orden del día.

Karen López, ya habíamos leído su constancia de 
que no vota las Actas números 196, 198, 211, 212, 
213, 219, incluidas en el orden del día.

Óscar Hernán Sánchez León, deja constancia que 
no vota el Actas números 210 y 211, incluidas en el 
orden del día.

Juan Felipe Corzo, otra vez, ya había leído, Juan 
Felipe Corzo, ya habíamos leído su constancia de no 
votar el Actas números 183, 196, 198, 203, 204, 205 
y 206 incluidas en el orden del día.

Catherine Juvinao Clavijo, deja constancia que 
no vota las Actas números 214 y 215 de 2025.

Katherine Miranda Peña, deja constancia que no 
vota el Acta número 211, 212, 213, 224, 227 incluida 
en el orden del día.

Elizabeth Jay-Pang, ya habíamos leído su 
constancia. Sin embargo, repito los números de 
actas que deja constancia la representante Elizabeth 
Jay-Pang, son las número 207, 283, incluida en el 
orden del día.

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, deja constancia 
de no votar el Acta número 224 de 2025, incluido el 
orden del día.

Hernán Darío Cadavid Márquez, deja constancia 
de no votar el Acta número 206 de 2025.

Pedro José Suárez, deja constancia que no vota el 
Acta número 206 de 2024. 

Álvaro Henry Monedero Rivera, deja constancia 
que no vota el Acta de la sesión celebrada el día 14 
de febrero de 2025 y que fue publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1131 de 2025.

Duvalier Sánchez Arango, deja constancia de 
que no vota el Acta número 186 de 2024 y número 
203 de 2024.

Gilma Díaz Arias, ya habíamos leído su 
constancia de que no vota el Acta número 186 y 210 
incluidas en el orden del día.

Carlos Ardila Espinosa, deja constancia que no 
vote el Acta número 183 y 205 incluidas en el orden 
del día.
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Luis Eduardo Díaz Matéus, deja constancia de no 
votar las Actas números 203 y 225, incluidas en el 
orden del día.

Jennifer Pedraza, deja constancia que no vota las 
Actas números 196, 198, 203, 204, 211, 212, 213, 
incluidas en el orden del día.

Señor Presidente, se han leído las constancias 
radicadas sobre la aprobación de las actas de plenaria 
que han sido leídas incluidas en el orden del día, 

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Ahí como que está llegando una última.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Ah, sí, señor Presidente, con su venia y de la 

plenaria, para un minutico dar lectura a la constancia 
de la Representante Martica Alfonso ya no la está 
haciendo llegar, por favor, doctora Martica.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Tiene el uso de la palabra mientras la Doctora 
Martha Alfonso le traen en el documento, el Doctor 
Jorge Eliécer Tamayo.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda: 

Gracias, señor Presidente. Con un saludo y 
reiterando mis felicitaciones a su señoría y a los 
Vicepresidentes electos, deseándoles éxitos en su 
gestión. 

Una recomendación para la Secretaría y para la 
Mesa Directiva; al tenor del artículo 35 de la Ley 5ª 
de 1992, hay un procedimiento que se modificó por 
la Ley 2390 del 2024, donde no solo las actas deben 
ser publicadas en el Diario Oficial, sino que tienen 
que ser remitidas a través del medio tecnológico 
dispuesto, y no han llegado las actas para ser 
incorporados en el orden del día. No han llegado 
las actas a los correos, no han llegado las actas a 
través del medio tecnológico que se ha adoptado 
para ser incluidas ser incluidas en el orden del día y 
ser debatidas.

Hago la recomendación, porque pues empezamos 
una nueva legislatura y yo quiero que la hagan de 
acuerdo a eso y es una responsabilidad de la Secretaría 
General para que pueda informar adecuadamente a 
la Mesa Directiva para ordenar el orden del día con 
las actas que se van a discutir y es responsabilidad 
y no han llegado a los correos de los Congresistas. 

No basta con publicarlos en el Diario, la norma 
dice que deberán ser llegados a los Representantes 
o a los miembros de la corporación, Comisiones o 
Plenarias por medio tecnológico más idóneo, en este 
caso el correo electrónico y no están en los correos. 
Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias, doctor Tamayo, por favor, señor 
Subsecretario, en la constancia la doctora Martha 
Alfonso.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí, señor Presidente, entonces la Representante 

Martica Alfonso deja constancia, de que no vota las 
Actas números 183 y 213 incluidas en el orden del 
día.

Libardo Cruz Casado, deja también constancia 
que no vota las Actas números 190, 213 y 227, 
incluidas en el orden del día.

Han sido leídas las actas, señor Presidente, las 
constancias también.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

En consideración las actas, se abre el debate, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrado, ¿aprueba 
la Plenaria las actas?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Han sido aprobadas, señor Presidente, con el voto 
de Sandra Aristizábal de manera positiva, honorable 
Representante.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Siguiente punto, por favor, señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y el voto de Eduard Sarmiento de manera 

positiva.
V

Proyectos para segundo debate.
Proyecto de Ley número 028 2024 Cámara, 

por medio del cual la nación se asocia a la 
conmemoración de los 160 años de fundación del 
municipio de Pereira departamento de Risaralda, 
rinde homenaje a la ciudadanía pereirana y se 
dictan otras disposiciones.

Autor. Representante Carolina Giraldo.
Ponente. Representante Carolina Giraldo Botero.
Fue publicado en la Gaceta del Congreso número 

1063 del 2024.
Fue publicada la ponencia para primer debate, en 

la Gaceta del Congreso número 1341 del 2024.
Y la ponencia para segundo debate, fue publicada 

en la Gaceta del Congreso número 1648 del 2024.
Aprobado en Comisión Segunda, septiembre 24 

del 2024.
Ha sido leído el proyecto, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Gracias, señor Secretario, infórmele, por favor, a 

la Plenaria si hay algún impedimento radicado.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
No han radicado impedimentos, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Por favor, infórmenos cómo está el informe con 

el que termina la ponencia, por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Con todas las consideraciones anteriores y con 
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base en lo dispuesto en la Constitución Política y la 
Ley 5ª de 1992, solicito a la honorable Plenaria de 
la Cámara de Representantes, dar segundo debate y 
aprobar la ponencia del Proyecto de Ley número 
028 de 2024 Cámara. Firma. Carolina Giraldo 
Botero.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

En consideración el informe de ponencia leído, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrar, queda 
cerrada, ¿aprueba la Cámara de Representantes el 
informe de ponencia leído?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha pedido votación nominal, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Quien solicitó votación nominal, discúlpeme que 

no lo vi. Perfecto, votación nominal, por favor, abrir 
el registro.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia leído. ¿Cómo vota la ponente?

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Carolina Giraldo Botero: 

Carolina Giraldo vota sí e invita a la Plenaria a 
votar SÍ.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Carolina Giraldo, como ponente, vota sí.
Alfredo Ape Cuello vota sí.
Libardo Cruz vota sí.
Carlos Felipe Quintero sí.
Delcy Isaza sí.
Juana Carolina Londoño sí 
Camilo Ávila sí. 
Nicolás Barguil sí.
José Octavio Cardona sí.
John Édgar Pérez vota sí.
Un técnico para Hernando Guida, vota sí.
Y, por favor, un técnico a la curul del Representante 

Hernando Guida, que no le está funcionando el 
sistema.

Cristóbal Caicedo sí.
Jezmi Barraza sí.
Armando Zabaraín sí.
Luis Eduardo Díaz Matéus sí.
Andrés Forero sí.
Álvaro Rueda sí.
Aníbal Hoyos, ya pudo votar el doctor Aníbal 

Hoyos de manera digital. 
Katherine Miranda vota sí.
Juan Carlos Losada vota sí.

Vásquez Alexandra vota sí.
Se retira el voto de Hernando Guida, votó de 

manera digital.
Alejandro Toro vota sí.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Ya hay decisión de la Plenaria, señor Secretario, 

recoja los últimos votos manuales, por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Olga Beatriz González vota sí
James Mosquera vota sí
Piedad Correal vota sí
Leonardo Gallego vota sí
Juan Manuel Cortés vota sí
Ya hay decisión de la Plenaria, Presidente.
Jorge Rodrigo Tovar vota sí
Berrío vota sí
Jaime Raúl Salamanca vota sí
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Cierre el registro, señor Secretario, por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Anuncia resultado.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
El resultado es el siguiente.
Por el no, 0 votos manuales por el no, 0 votos 

digitales por el no, para un total 0 votos por el no. 
Por el sí, han votado manualmente los 

siguientes Representantes: 
Carolina Giraldo 
Alfredo Ape Cuello 
Libardo Cruz
Carlos Felipe Quintero
Delcy Isaza 
Juana Carolina Londoño 
Nicolás Barguil
José Octavio Cardona
John Edgar Pérez
Cristóbal Caicedo
Jezmi Barraza. 
Se retira el voto de Cristóbal Caicedo, votó de 

manera digital.
Jezmi Barraza, 
Armando Zabaraín 
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Luis Eduardo Díaz 
Andrés Forero 
Álvaro Rueda
Katherine Miranda
Juan Carlos Losada
Alexandra Vásquez
Alejandro Toro
Olga Beatriz González
James Mosquera
Piedad Correal
Leonardo Gallego
Juan Manuel Cortés 
Jorge Rodrigo Tovar.
Se retira el voto de Jorge Rodrigo Tovar, votó de 

manera digital.
Berrío 
Jaime Raúl Salamanca.
Para un total de 25 votos manuales por el sí, 96 

votos digitales por el sí, para un total de 121 votos 
por el sí.

Ha sido aprobado el informe de ponencia, 
Presidente.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Gracias, señor Secretario, articulado, por 
favor, infórmenos si hay algún artículo que tenga 
proposición no avalada.
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Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

No hay artículos con proposiciones no avaladas, 
todas las proposiciones están avaladas, Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

En consideración el articulado leído, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrar, por favor, señor 
Secretario, leer el articulado y las proposiciones 
avaladas, por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Presidente, el proyecto tiene seis artículos.

El artículo 3°, tiene proposición avalada que 
suscribe Aníbal Hoyos, un literal nuevo: “Corredor 
de conectividad vía vial Pereira Dosquebradas”. 

Mauricio Cuéllar, para el artículo 4º incluye, “el 
programa deberá respetar la autonomía territorial, 
ajustarle al plan de desarrollo municipal y contar 
con una estrategia de financiación que armonice 
con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco 
de Gasto de Mediano Plazo del sector”.

Mauricio Cuéllar, para el artículo 5°, “programa 
deberá estar alineado con las políticas nacionales 
de transparencia y participación ciudadana e 
incluir mecanismos de evaluación de impacto, 
sostenibilidad financiera y participación efectiva de 
organizaciones sociales del municipio”.

Esas serían las proposiciones avaladas y una 
proposición de Aníbal Hoyos que queda como 
constancia. Ha sido leída, Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

En consideración el articulado leído con las 
proposiciones que también fueron leídas, anuncio 
que va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueba la Cámara 
de Representantes el articulado leído?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Ha sido aprobado por unanimidad, en bloque 
el articulado como viene en la ponencia con las 
proposiciones avaladas leídas, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Título pregunta, por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Hay artículos nuevos, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Perfecto, artículos nuevos, por favor, que sean 
leídos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Dice así. Artículo nuevo, avalado. “Programa 
escuela de formación e incidencia política para 
jóvenes. Autorícese al Gobierno nacional a través 
del Ministerio del Interior en coordinación con 
el Gobierno Municipal de Pereira, para diseñar 
e implementar un programa de escuela de 
formación e incidencia política dirigido a jóvenes 
en el municipio de Pereira, Risaralda, como una 
estrategia de fortalecimiento de los conocimientos 
de las juventudes del municipio en temas de 
políticas públicas, participación ciudadana, cultura 
paz, historia pereiranidad y demás relacionadas 
con el sector y de reforzar el liderazgo juvenil, 
la participación ciudadana, el control social y el 
Sistema Nacional de Juventud”. Firma. Aníbal 
Gustavo Hoyos Franco.

Ha sido leído el artículo nuevo avalado, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

En consideración el artículo nuevo avalado, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrar, queda 
cerrada. ¿Aprueban, colegas, el artículo nuevo 
leído?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Ha sido aprobado el artículo nuevo, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Título y pregunta, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Título. Por medio de la cual, la nación se asocia a 

la conmemoración de los 160 años de fundación del 
municipio de Pereira departamento de Risaralda, 
rinde homenaje a la ciudadanía pereirana y se 
dictan otras disposiciones. Y la pregunta, si quiere 
la plenaria que este proyecto continúe su trámite en 
el Senado de la República.

Han pedido votación nominal, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Por favor, abrir el registro.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Se abre el registro para votar el título de pregunta 

de este proyecto de ley.
Diego Patiño Amariles vota sí
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Carolina Giraldo Botero: 
Carolina Giraldo como ponente vota SÍ, invita a 

la Plenaria a votar SÍ.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Carolina Giraldo vota sí
Carlos Felipe Quintero Ovalle vota sí
Camilo Ávila vota sí
Diego Fernando Caicedo vota sí
El profesor Hernando González vota sí
Germán Rozo vota sí
Jairo Cristo vota sí
Ape Cuello vota sí
Libardo Cruz vota sí
Álvaro Leonel Rueda vota sí
José Eliécer Salazar López vota sí
Mery Ancita Perdomo vota sí
Juan Manuel Cortés vota sí
Julián López Tenorio vota sí
Katherine Miranda vota sí
Catherine Juvinao vota sí
Duvalier Sánchez vota sí
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
¿Ya hay decisión de la Plenaria, señor Secretario?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Daniel Peñuela vota sí
Jorge Quevedo vota sí
Carlos Eduardo Osorio vota sí
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Cierre el registro, señor Secretario, anuncie el 

resultado, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
¿Alguien más falta por votar? Se cierra el registro 

por orden de la Presidencia.
El resultado de la votación es el siguiente.
Por el sí han votado manualmente los 

siguientes:
Diego Patiño Amariles 
Carolina Giraldo 
Carlos Felipe Quintero 
Camilo Ávila 
Diego Fernando Caicedo 
Hernando González 
Germán Rozo 
Jairo Humberto Cristo 
Alfredo Ape Cuello 
Libardo Cruz Casado 

Álvaro Leonel Rueda Caballero 
José Eliécer Salazar López 
Mary Anne Perdomo 
Juan Manuel Cortés 
Julián David López Tenorio 
Katherine Miranda Peña 
Catherine Juvinao Clavijo 
Duvalier Sánchez Arango 
Daniel Peñuela Calvache 
Jorge Alexánder Quevedo 
Carlos Eduard Osorio Aguiar.
Para un total de 21 votos manuales por el SI, 90 

votos electrónicos, para un total de 111 votos por el 
sí.

Por el no, cero votos manuales, cero votos 
electrónicos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el título de la 
pregunta de este proyecto de ley.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

¿Quiere la Plenaria de la Cámara de 
Representantes que este proyecto de ley continúe su 
trámite ante (…)? ¿Ah, ya, con la votación nominal 
estuvo?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí, señor Presidente, ya se aprobó título y 
pregunta.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Perfecto, tiene la palabra la ponente, doctora 
Carolina Giraldo.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Carolina Giraldo Botero: 

Gracias, Presidente. Para agradecer a la Plenaria 
el apoyo con este proyecto de ley con el que estamos 
inaugurando este año legislativo. Es un proyecto 
de ley muy hermoso, porque mi tierra Pereira, 
tiene restos humanos de hace unos 10.000 años de 
antigüedad. 

Tuvimos una ciudad colonial la Villa de Cartago 
y luego hace poco más de 160 años se fundó nuestra 
ciudad actual, la ciudad de Pereira, una ciudad que 
creció gracias al café que tiene un presente vibrante 
y que necesita un futuro todavía más vibrante, un 
futuro donde podamos impulsar proyectos como 
unos que ya tienen un curso de acción, como tener 
una planta de tratamiento de aguas, algo tan básico 
que no existe en una ciudad capital como Pereira. 

También tener un archivo museo para visitantes, 
pero tener también eso para propios, para nuestra 
identidad. Poder tener esa conexión Pereira 
Dosquebradas cuello de botella del Paisaje Cultural 
Cafetero. Pero, además, poder impulsar a la 
ciudadanía con proyectos de formación ciudadana, 
formación cívica, de historia, de pereiranidad, 
de formación política, de veeduría ciudadana, de 
formación para las mujeres. 

Y todo esto lo queremos impulsar a través de este 
proyecto de ley que ustedes a bien hoy han decidido 
acompañar y espero que le vaya muy bien también 
en el Senado, a ustedes, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Gracias a usted, ponente, señor Secretario, 
continuamos con el orden del día.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Proyecto de Ley número 078 de 2024 Cámara, 
por el cual se declara Patrimonio Nacional 
Inmaterial la Loa de los santos reyes magos del 
municipio de Baranoa departamento de Atlántico y 
se dictan otras disposiciones.

Autores, representante Dolcey Óscar Torres 
Romero.

Ponente. Representante Luis Carlos Ochoa 
Tobón, Dorina Hernández Palomino.

Publicación proyecto, Gaceta del Congreso 
número 1089 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate, Gaceta 
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del Congreso número 1593 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate, 
Gaceta del Congreso número 287 2025.

Aprobado en Comisión Sexta, octubre 30 de 
2024.

Se anunció este proyecto, julio 22 de 2025. 

La proposición con que termina el informe de 
ponencia dice así, señor Presidente, honorables 
Representantes:

“Con base en las anteriores consideraciones, 
se presenta ponencia positiva y se solicita muy 
cordialmente a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al proyecto de 
ley Cámara”, por el cual se declara patrimonio 
nacional inmaterial la Loa de los Santos Reyes 
Magos del municipio de Baranoa, departamento 
del Atlántico, y se dictan otras disposiciones. 

Firma: Luis Carlos Ochoa Tobón, Representante 
a la Cámara por el departamento de Antioquia. 
Dorina Hernández Palomino, Representante a la 
Cámara.

Ha sido leída la proposición con que termina 
el informe de ponencia, solicitando dar segundo 
debate, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

En consideración el informe con el que termina 
la ponencia; se abre la discusión, anuncia que va 
a cerrar, queda cerrada, ¿aprueba la Cámara el 
informe de ponencia leído?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado por unanimidad el informe 
de ponencia, señor Presidente. Este proyecto 
consta de seis artículos:

Para el artículo 3°, hay dos proposiciones 
que se dejan como constancia; las suscriben los 
honorables Representantes Juan Fernando Espinal 
y David Ricardo Racero Mayorca.

Hay dos proposiciones avaladas; una, para 
el artículo 2°, del Representante David Racero 
Mayorca, quien pide modificar el artículo segundo 
en su inciso primero, al inicio quedaría: “El 
Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de 
las Culturas, los Artes y los Saberes”. Lo demás 
como viene en la ponencia.

Y, otra, para el artículo 5°, del Representante 
Gersel Luis Pérez Altamiranda, que pide modificar 
el título del artículo, que quedaría: “Autorícese 
al Ministerio de Educación para que, en 
coordinación con el departamento del Atlántico”. 
Lo demás continúa como viene en el informe de 
ponencia.

Señor Presidente, han sido leídas las 
proposiciones avaladas, para que, si usted lo tiene 

a bien, poner en consideración de la Plenaria el 
articulado en bloque, como viene en la ponencia, 
con las proposiciones avaladas leídas.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

En consideración el articulado con las 
proposiciones avaladas en bloque; se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrar, queda 
cerrada, ¿aprueba la Cámara de Representantes el 
articulado leído?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado el articulado, señor 
Presidente, como viene en la ponencia, con las 
proposiciones avaladas leídas. 

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Artículos nuevos, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Hay un artículo nuevo, señor Presidente, que 

suscribe la Representante Mary Anne Perdomo, y 
que dice lo siguiente: 

“Autorícese al Gobierno nacional a incorporar 
los recursos necesarios para que se financie la 
creación de un producto audiovisual que divulgue 
la tradicional de la Loa de los Santos Reyes 
Magos de Baranoa como la más antigua tradición 
escénica, popular y religiosa del departamento 
del Atlántico y del Caribe colombiano.

Parágrafo 1°. Dicha pieza audiovisual podrá 
ser transmitida por alguno de los canales del 
sistema de medios públicos y a través de sus 
canales digitales.

Parágrafo 2°. Las partidas presupuestales 
de que trata el presente artículo no afectarán 
las transferencias de ley, ni las apropiaciones 
presupuestales que actualmente el Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones debe girar a los operadores y 
cuya destinación específica es el fortalecimiento 
de la televisión pública”.

Ha sido leído el artículo nuevo, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

En consideración el artículo nuevo leído; se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrar, queda 
cerrada, ¿aprueba la Cámara de Representantes el 
artículo nuevo leído?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado el artículo nuevo, con el 
voto positivo del Representante Julián Peinado 
Ramírez, señor Presidente. 
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Título y pregunta. Título: por el cual se declara 
Patrimonio Nacional Inmaterial la Loa de los 
Santos Reyes Magos del municipio de Baranoa, 
departamento del Atlántico, y se dictan otras 
disposiciones. Y la pregunta, ¿sí quiere la Plenaria 
que este proyecto de ley continúe su trámite en el 
Senado? 

Está solicitando votación nominal la 
Representante Betsy Pérez, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

En consideración título y pregunta, por favor, 
abrir el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

¿Cómo vota el ponente?
Intervención del Representante a la Cámara, 

Luis Carlos Ochoa Tobón:
El ponente vota SI e invita a la Plenaria a votar 

positivo.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Luis Carlos Ochoa Tobón, ponente, vota sí
Jaime Rodríguez, vota sí
Germán Rozo, vota sí
Duvalier, vota sí. 
Duvalier Sánchez
Catherine Juvinao, vota sí
Libardo Cruz, vota sí
Fernando Niño Mendoza, vota sí
Daniel Restrepo, vota sí
Luis Eduardo Díaz Matéus, vota sí
Ana Rogelia Monsalve, vota sí
En el departamento del Atlántico, honorable 

Representante Gabriel Parrado, queda invitado a 
las fiestas.

Jorge Tovar, vota sí. 
Jorge Rodrigo Tovar, vota sí
Juan Manuel Cortés, vota sí
Ingrid Sogamoso, vota sí
Eduard Triana, vota sí
Pete, vota sí 
Ermes Pete, vota sí
¿Alguien más falta por votar?

Álvaro Henry Monedero, vota sí
Leonardo Gallego Arroyave, vota sí
¿Quién más falta por votar? Estamos votando 

título pregunta honorables. Dorina Hernández, 
¿cómo vota, Representante Dorina?, vota sí

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

¿Ya hay decisión de la Plenaria, Secretario? 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El Representante Aníbal Hoyos ¿pudo votar? 

¿Cómo vota? para recoger su voto manual; vota 
sí, Aníbal Hoyos Franco. 

Julián Peinado Ramírez, vota sí
Carmen Ramírez Boscán, vota sí
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
¿Ya hay decisión, señor Secretario?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Aún no, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Perfecto.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se retira el voto de la Representante Carmen 

Ramírez, su voto manual, porque lo hizo de 
manera electrónica. 

Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Cierre el registro y anuncia el resultado, por 

favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro. El resultado de la votación 

es el siguiente: 
Por el sí han votado manualmente los 

siguientes honorables Representantes: 
Luis Carlos Ochoa Tobón 
Jaime Rodríguez Contreras 
Germán Rogelio Rozo Anís 
Duvalier Sánchez Arango 
Catherine Juvinao Clavijo 
Libardo Cruz 
Fernando Niño Mendoza 
Daniel Restrepo 
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Luis Eduardo Díaz Matéus 
Ana Rogelia Monsalve 
Jorge Rodrigo Tovar Vélez 
Juan Manuel Cortés 
Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso 
Eduard Yesid Triana 
Ermes Evelio Pete 
Álvaro Henry Monedero Rivera Arroyave 
Dorina Hernández Palomino 
Aníbal Hoyos Franco 
Julián Peinado Ramírez. 
Para un total de 20 votos manuales por el SÍ, 

80 votos electrónicos, para un total de 100 votos 
por el sí. 

Por el no: 0 votos manuales, 0 votos 
electrónicos. 

Han sido aprobados el título y la pregunta de 
este proyecto de ley, señor Presidente.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN.
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Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Señor Secretario, tiene la palabra el ponente.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Luis Carlos Ochoa Tobón:
Señor Presidente, muchas gracias. Agradecerle, 

antes que nada, a Dios por un día más de vida. 
Agradecerle, por supuesto, a la Plenaria por ese 
voto de confianza. 

Este es el Proyecto de Ley número 078 de 
2024, que es de autoría del Representante Dolcey 
Torres. Ya había sido discutido aquí en la Plenaria 
de la Cámara, pasó al Senado y no logró avanzar, 
no logró convertirse en ley por no alcanzarse a 
dar el trámite. Y este proyecto lo que busca es, 
definitivamente, declarar patrimonio inmaterial 
de la Nación a la Loa de los Santos Reyes Magos 
de Baranoa. 

Es una actividad que se viene realizando por 
más de 140 años, al principio, era una actividad 
solamente de la Iglesia, pero los habitantes 
llevaron esto a que se volviera definitivamente un 
tema más allá. Reúne la tradición oral de la danza, 
de la música y la dramaturgia de todo un pueblo. 

Este proyecto va a permitir no solamente que 
se convierta en patrimonio cultural, sino que, 
además, se vuelva una tradición sostenible en el 
tiempo, dándole al municipio de Baranoa, en el 
departamento de del Atlántico, la realización y 
promoción de la importante manifestación de esta 
actividad artística y cultural.

Además, que, va a incrementar los ingresos del 
departamento y de este municipio también. Pero, 
además, también va en la línea con lo planteado por 
la UNESCO sobre la importancia del patrimonio 
inmaterial, que contribuye a un mundo cada vez 
más globalizado.

Y, por último, va a permitir que el Ministerio 
de Cultura pueda ayudar en el acompañamiento 
financiero y técnico, por parte de este ministerio, 
para la preservación de esta tradición artística. 
Así que, mil gracias a todos por este voto de 
confianza. Y, bueno, al doctor Dolcey, muchas 
gracias también por la oportunidad que nos da 
también de llevar esta vocería en la ponencia; y él 
quiere dar unas palabras, Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Tiene la palabra el Representante Dolcey 
Torres.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Dolcey Óscar Torres Romero:

Gracias, doctor Ochoa, por esa ponencia, y 
a la Plenaria de la Cámara por votar de manera 
unánime este proyecto de ley que tiene como 
objeto reconocer como expresión cultural única 
a la Loa de Baranoa. Esta joya cultural pervive 
gracias a la perseverancia y al amor de su gente. 
Reiteramos: ¡gracias mil!

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Gracias a ustedes, colegas, felicitaciones. 
Señor Secretario, continuemos con el orden del 
día, por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proyecto de Ley número 481 de 2024 
Cámara, 243 de 2024, Senado, por medio de 
la cual se rinde honores a la memoria y obra 
del expresidente Rafael Núñez, con ocasión 
del centésimo trigésimo aniversario de su 
fallecimiento. 

Autores: Representantes Hernán Darío Cadavid 
Márquez, José Jaime Uscátegui Pastrana, Andrés 
Eduardo Forero Molina, Miguel Abraham Polo 
Polo, Juan Fernando Espinal Ramírez. 

Ponentes: Representantes Álvaro Mauricio 
Lugo, Álvaro Mauricio Londoño Lugo, Erika 
Tatiana Sánchez Pinto, Juanita Carolina Londoño 
Jaramillo. 

Publicación del proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1561 de 2024. 

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 301 de 2025. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 844 de 2025. 

Aprobado en Comisión Segunda: mayo 7 de 
2025. 

Se anunció: julio 22 de 2025.
La proposición con que termina el informe 

de ponencia, solicitando dar segundo debate a 
este proyecto de ley, señor Presidente, dice lo 
siguiente:

“Por lo anteriormente expuesto, solicito a los 
honorables Congresistas que integran la Plenaria 
de la Cámara de Representantes dar segundo 
debate y aprobar el Proyecto de Ley número 481 
de 2024, por medio del cual se rinde honores a la 
memoria y obra del expresidente Rafael Núñez, 
con ocasión del centésimo trigésimo aniversario 
de su fallecimiento”. Firman: Álvaro Mauricio 
Londoño Lugo, Erika Tatiana Sánchez Pinto y 
Juanita Carolina Londoño Jaramillo.

Ha sido leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

En consideración el informe de ponencia leído. 
Se abre la discusión. Tiene la palabra por dos 
minutos, dos minutos, Eduard Sarmiento.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo:

Gracias, Presidente. Normalmente no le 
prestamos atención a los proyectos de ley de 
honores, pero hay veces que hay que poner el ojo. 
Tenemos un proyecto de ley que busca resaltar, tal 
vez a uno de los presidentes que más promovió la 
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represión del Estado en contra de los liberales en 
este país. 

Su proyecto político de la regeneración cerró 
periódicos de opositores y de liberales; persiguió 
a liberales en este país, ejerció violencia de Estado 
en contra de los liberales, en ese entonces, llamados 
los liberales radicales; restringió libertades; 
construyó una de las constituciones políticas más 
antiderechos que podríamos considerar nosotros y 
nosotras; y, sobre todo, restringió la democracia 
en este país.

Hoy, aquellos que dicen defender la democracia, 
por actitudes como censurar la prensa, por actitudes 
como perseguir a los opositores, hoy tendrían que 
reconocer que Rafael Núñez no es una figura a 
exaltar. Es por supuesto, un expresidente; es por 
supuesto, una de las personas más influyentes de 
la historia colombiana; pero usó esa influencia, 
usó esta capacidad para perseguir a los liberales, y 
eso no está bien homenajearlo.

Yo creo que hoy un Congreso muy distinto, 
moderno, y, sobre todo, que busca garantizar 
derechos, no se puede dar el lujo de aprobar un 
proyecto de ley, ya prácticamente en su último 
debate, que homenaje a una figura que persiguió, 
que estigmatizó y que, por supuesto, incluso a 
través de la violencia de Estado, se asesinaron 
liberales en su régimen. 

No estoy de acuerdo y creo que hay que votar 
nominal este proyecto de ley, y ojalá los demócratas 
apoyen votando no. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Gracias a usted, colega, aquí todas las posiciones 
son respetables. Le voy a dar la palabra a todos, 
tranquilo, tiene la palabra inicialmente el doctor 
Andrés Forero, se prepara el doctor Cadavid.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Gracias, señor Presidente. Creo yo que, hay 
que revisar la historia de Colombia para aquilatar 
la importancia del expresidente Rafael Núñez, 
que, de hecho, tenemos, señor Presidente, una 
estatua aquí en el Congreso de Colombia. Padre 
de la Constitución del 86, que fue el pacto social 
que permitió acabar, por prácticamente 100 años, 
problemas de carácter constitucional. Sí, sin 
duda hubo problemas, no habrá sido un gobierno 
perfecto, pero, Presidente, yo creo que es muy fácil 
juzgar desde la comodidad de hoy los problemas y 
dificultades que se tenían en el siglo XIX.

Yo no estuve de acuerdo, por ejemplo, 
Representante Sarmiento, con que se hubiera 
exaltado a un golpista, al general Melo, en 
el Congreso de Colombia, pero reconocía la 
importancia que él había tenido en las luchas de 
independencia, y por eso se aprobó un proyecto 
de ley. 

Más allá de las mentiras que ha dicho el 
Presidente de la República, a propósito, vuelvo a 

insistir, de ese golpista. Una persona que dio un 
golpe de Estado en 1854 y que hoy el Presidente 
de la República, Gustavo Petro, exalta como uno 
de los grandes próceres de nuestra historia.

En cambio, en el caso del Presidente Rafael 
Núñez, hijo de la costa atlántica, Representante 
Modesto Aguilera, uno de los grandes escritores 
de nuestra historia y, posiblemente, uno de los 
grandes políticos y estadistas, ahora vaya a ser 
catalogado supuestamente de un persecutor de 
contradictorios políticos. De hecho, cuando uno 
revisa la historia de Núñez, él viene de las filas 
del Partido Liberal y, después, buscando que 
finalmente se acabara la zozobra política y social 
que se vivía, fue que finalmente logró que se 
llegara a ese pacto del año 86.

Entonces, Presidente, que se vote, que se vote 
nominalmente (…).

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Gracias, colega. Doctor Hernando Cadavid, 
tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernán Darío Cadavid Márquez:

Presidente, lo que hay que escuchar, pero 
bueno, estamos en el Congreso.

Ahora, un expresidente, en dos ocasiones, 
Presidente de la República, Presidente de la 
regeneración, Presidente que no fue solamente 
político, sino también un gran poeta, que hizo 
una gran contribución a la literatura colombiana. 
Presidente, qué tan poco importante será, que, como 
lo ha mencionado mi compañero Andrés Forero, 
guardamos una plaza Núñez en el Congreso de la 
República, por la que entra el presidente de turno 
cuando viene a instalar el Congreso de Colombia. 

Presidente que, además, tiene una bonita 
historia, y que vale la pena traerla, porque, 
entre otras, creo yo, Andrés Forero, que el único 
busto de una mujer que hay en este Congreso 
de la República es el de su señora esposa, doña 
Soledad Román, que mucho contribuyó también 
a la cultura, a la formación política y al liderazgo 
de la mujer en lo que era ese fin de esa década, 
principio de 1900.

¿Dónde van a decir que ahora no vamos a 
poder hacer un homenaje a un expresidente de 
la República? ¿A qué nivel hemos llegado para 
decir que no le podemos hacer una reivindicación 
a un grande de la Patria, les guste a unos o les 
guste a otros?

Es como si aquí, entonces, nos opusiéramos 
a que en algún momento no le hiciéramos un 
reconocimiento al Presidente Carlos Lleras 
Restrepo o Alfonso López. ¿O qué será entonces? 
¿Que ahora quieren que la plaza Núñez no se 
llame Núñez, sino plaza rellena o qué?

No, aquí hay que guardar el respeto por la 
institucionalidad de este país, por la historia, 
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por manejar las proporciones también de la 
reivindicación de lo que aquí pueda suceder y, por 
supuesto, si abrimos un precedente como estos, 
pues nos van borrando de la historia completa 
al capricho y al arbitrio por el sesgo político que 
aquí se incorpore.

Votemos, que estoy seguro que lo podemos 
ganar, y ¿sabe qué? ¡Que viva el Presidente Núñez!

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Tiene la palabra el Representante David 
Racero.

Intervención del Representante a la Cámara, 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias, Presidente. No, pues para hablar 
cordialmente con Andrés y con Cadavid, y yo 
sé que ustedes que son muy inteligentes, muy 
sapientes, y no lo digo de manera burlona, de 
verdad reconociéndoles su talante intelectual, yo 
creo que ustedes comprenden muy bien que en 
política también la disputa es por la historia y cómo 
se narra la historia. Y para nadie es un secreto, 
la historia no es algo absolutamente objetivo de 
lo cual simplemente se puede plantear una sola 
narrativa en la cual todos estemos de acuerdo.

Y, es ese dicho, que ya es frase de cajón pero 
que es completamente vigente que, la historia la 
narran son los vencedores. Y sí, el régimen de la 
regeneración fue el vencedor, y algunos, por qué, 
creemos que esa historia se tiene que reinterpretar. 
Miren, la regeneración, especialmente para 
mis colegas liberales, y esto es una discusión 
ideológica bonita, y yo creo que ese es el tema del 
debate intelectual para plantear. La regeneración 
que empezó a impulsar, nada menos el Presidente 
Reyes, devolvió todos los derechos liberales de 
ese momento, de finales del siglo XIX, y por eso 
se llama así, regeneración. 

Entre otras cosas, por ejemplo, amigos 
liberales, volver a ese centralismo a ultranza 
que hoy justamente estamos discutiendo. Yo no 
quiero caer en anacronismo porque eso es caer en 
anacronismos eso es otra discusión.

O, por ejemplo, volverle a dar poder a la 
Iglesia. Miren, mientras que el mundo entero, por 
lo menos países modernos, se estaban disputando 
la separación, mi querida Juana, la separación 
de la Iglesia y el Estado, quizás un baluarte, la 
Revolución Mexicana se soportó justamente sobre 
la división y la separación de que el poder de la 
Iglesia no determinara el poder político. 

La regeneración consistió justamente en 
devolverle ese poder a la Iglesia, que eso sí es 
un debate muy interesante, fruto también de la 
Constitución del 86.

Yo termino, Presidente (…).	
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Veinte segundos para terminar.

Intervención del Representante a la Cámara, 
David Ricardo Racero Mayorca:

Entonces, yo también planteo ese debate 
con altura. Yo también voy a votar negativo 
porque sí creo que la historia tiene que contar 
de otra manera, y la historia se tiene que contar 
justamente de esa situación, de cómo en ese 
momento, mientras que, en el mundo entero, 
sobre todo países latinoamericanos, estaban 
discutiendo la modernización de los Estados, 
con la regeneración nos estancamos; y sí, fue un 
momento de oscurantismo. 

Abierta la discusión intelectual, bienvenida, 
pero sí (…).

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Réplica, doctor Andrés Forero, un minuto.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Andrés Eduardo Forero Molina:
Gracias, gracias, señor Presidente. Mire, 

Representante Racero, también, naturalmente, 
con respeto y con altura. El caso del Presidente 
Núñez, y por eso decimos que es una figura 
de las más importantes que ha tenido nuestra 
historia republicana. Usted que habla del tema 
de la Iglesia, ¿quién estuvo detrás del ejercicio 
de desamortización de bienes de manos muertas? 
El año 63, precisamente, el que después fue 
Presidente, Rafael Núñez. 

¿Qué estaba pasando con el tema de la 
Constitución del 63, con el tema de la Constitución 
de Rionegro?, que se estaban matando liberales 
y conservadores en distintos departamentos, 
que no había posibilidad de tener un proyecto 
de nación. Y precisamente el Presidente Núñez, 
siendo crítico de muchas de sus propias tesis 
anteriores, fue el que permitió lograr la unidad 
nacional, seguramente con problemas y con luces 
y sombras, como tantas cosas en la historia del 
país, y en la historia del mundo.

Pero yo sí creo que, no conviene desde ahora, 
con ligerezas, no en el caso suyo, pues, tratar de 
denostar la imagen de uno de los grandes (…).

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Tiene la palabra el Representante Daniel 
Peñuela.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Daniel Peñuela Calvache:

Gracias, Presidente. No, igualmente, para 
resaltar al expresidente Rafael Núñez como uno 
de los hombres más importantes en la historia de 
Colombia. Aquí han dicho todo lo que le debe el 
país, entre estos Presidentes, pues fue el creador 
del Himno Nacional, en 1855 escribió la poesía 
del Himno Nacional de Colombia, que cuando 
empezamos estas sesiones todos cantamos con 
júbilo patriótico. Nada más ni nada menos, esa es 
una de las creaciones del Presidente Rafael Núñez; 
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promotor de la Constitución de 1886, que quizás 
ha sido la más larga de este país, que gobernó o 
que rigió en Colombia durante más de 100 años. 

El Presidente que más años ha estado en el 
poder, durante cuatro períodos que ha estado en 
la Presidencia de la República, estuvo nueve años. 
Entonces, es un hombre con todos los quilates 
para rendirle en este momento este homenaje, 
Presidente, y por eso acompañamos este proyecto 
de ley.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Representante Octavio Cardona León.
Intervención del Representante a la Cámara, 

José Octavio Cardona León:
Gracias, Presidente. Yo sí quiero 

respetuosamente convocar a los amigos que 
se oponen a este proyecto de ley a que lo 
reconsideren, y la razón es simple, más adelante 
tenemos un proyecto de ley que se refiere a los 
honores a Alfredo Correa de Andréis. Y de la 
misma manera en que un sector del Congreso tiene 
derecho a pedir ese reconocimiento, otro sector 
del Congreso tiene razones y argumentos para 
defender el proyecto de ley que en este momento 
está en discusión, porque si no, aquí nos vamos a 
quedar toda la tarde, unos sectores diciendo que sí, 
los de allá no tienen derecho; los otros, tampoco, y 
la sesión se va a terminar levantando.

Entonces, yo los invito con cariño a que nos 
hagamos pasito para que no se acabe esto muy 
rápido. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Tiene la palabra Representante Hugo Danilo 
Lozano.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hugo Danilo Lozano Pimiento:

No, Presidente, simplemente es para decir lo 
siguiente, una proposición para esta Plenaria. 
Mientras los historiadores que han hablado, que 
me han precedido, cambian la historia, yo les 
propongo que votemos este proyecto de ley que 
conmemora la vida y obra del expresidente Rafael 
Núñez. Y que, después de aprobar este proyecto 
de ley, entonces se reúnan y vayan a la Comisión 
Nacional de Historia para que cambien, entonces, 
lo que hasta ahora nos ha enseñado la historia de 
Colombia.

Muchas gracias, Presidente.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Representante Luis Miguel López, tiene el uso 

de la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Luis Miguel López Aristizábal:
Gracias, Presidente. Un saludo, queridos 

colegas. Yo creo que, en la misma línea de mis 
colegas, defender este proyecto y la exaltación 
al expresidente Rafael Núñez por sus gestiones, 
seguramente tendrá cosas por mejorar, pero yo 
creo que también aquí hay una discusión que hay 
que dar, teniendo en cuenta el tiempo que se vivía 
en ese momento. 

Pues, se ha hablado de alguna manera, de 
discusiones que ha habido antaño, también 
hace 200, 300 años, la separación de la Iglesia 
y el Estado, pero en ese momento teníamos una 
Colombia que hoy todavía es mayoría católica, 
pero en ese momento aún más. Y en ese sentido, 
pues, es una sociedad que, de alguna manera, el 
consenso social llevó a eso y trajo paz también, ya 
como varios compañeros lo recuerdan.

Y claramente, pues, la Constitución de 1886 
representa a la sociedad de esa época, que fue un 
pacto que, en ese momento, justamente le sirvió a 
Colombia, cambiada luego en 1991.

Y qué interesante el tema histórico, pero yo 
creo que básicamente también es comprender la 
realidad histórica. Uno no puede pretender con 
las ideas actuales querer cambiarlas de esa época, 
es imposible. Pero también es verdad que es 
interesante verlas con mirada crítica, pero también 
reconocer lo importante que fue para Colombia 
pues la presidencia, o las presidencias, de Rafael 
Núñez.

Y ya, como lo han mencionado mis queridos 
colegas, pues invitar también a respaldar este 
proyecto unánimemente. Y yo creo que, pues, 
de todas maneras, más allá de una discusión que 
pudiera ser de posturas e ideas que tenemos, ya 
como lo mencionaba también el Representante 
Octavio, pues ya en otro momento tendremos 
ese espacio en torno a proyectos que tienen que 
ver con las ideas, que, por ejemplo, no le pueden 
gustar a algunos de cómo pensaba el Presidente. 

Pero tenemos que hablar también que fue ya 
hace más de 100 años, también, y no podemos, 
pues con las ideas de hoy, juzgar las ideas de ese 
momento.

Entonces, invitar a los colegas a que 
acompañemos el proyecto.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Gracias, colega. La doctora Katherine Miranda 
¿estaba pidiendo la palabra?, no, la doctora 
Katherine Miranda pensé que estaba pidiendo la 
palabra, no. El doctor Carlos Carreño, por favor 
tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Carlos Alberto Carreño Marín: 

Muchas gracias, Presidente. Realmente 
nosotros creemos que este debate en torno a un 
proyecto de ley que textualmente plantea rendir 
honores a la memoria y obra del Expresidente 
Rafael Núñez, con ocasión de su centésimo 
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trigésimo aniversario de fallecimiento, se produce 
en este momento, en este escenario, porque el 
país ha cambiado y el Congreso también ha 
cambiado. Hace algunos años, cuando reinaba el 
bipartidismo, probablemente no hubiese habido 
mayor debate y esto se hubiese pupitreado.

Pero la historia, efectivamente, también nos 
llama a la reflexión, porque siempre está en disputa 
el relato. Rafael Núñez no generó ninguna paz en 
Colombia, y lo demuestran los más de 100.000 
muertos de la guerra de los Mil Días, precisamente, 
en un combate histórico de los sectores liberales, 
en aquel momento que se oponían a esa dictadura 
de 45 años que fue la hegemonía conservadora, 
salieron derrotados. 

Posteriormente, asesinaron aquí, en las 
escalinatas del Congreso, al general Rafael 
Uribe Uribe a hachazos. Pero ahí no terminó la 
historia de esos 45 años, porque con la victoria de 
Enrique Olaya Herrera, en 1930, lo que se inició 
en Colombia fue otro ciclo de violencia, tratando 
de cambiar al país y culminó años después sobre 
300.000 muertos más, de la época de la violencia.

Una dirigencia política que se negó a permitir 
apertura en este país (…).

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Veinte segundos para que termine, colega.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Carlos Alberto Carreño Marín:
Creo que, en este caso, referido a la historia 

de finales del siglo XIX, la derrota en la guerra 
de los Mil Días de los sectores revolucionarios 
y la época de la violencia, y lo que pueda pasar 
en esta votación, habría que repetir lo que dijo el 
maestro Miguel de Unamuno cuando las hordas 
fascistas llegaron a la Universidad de Salamanca: 
“Vencieron, pero no convencieron”. Gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Gracias, colega. Doctor Fernando Niño, tiene 
el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Fernando David Niño Mendoza:

Gracias, Presidente. Como cartagenero y 
Representante del departamento de Bolívar, yo los 
invito a que acompañen a una de las figuras más 
representativas desde el punto de vista político 
de Cartagena. Cuando usted toma un avión y se 
dirige a Cartagena, el aeropuerto que lo recibe se 
llama el aeropuerto Rafael Núñez. 

Los restos de Rafael Núñez se encuentran en 
la capilla de la Ermita, en el barrio El Cabrero de 
Cartagena. La casa donde él residió, donde habitó 
con su señora esposa, la señora Román, es una 
casa museo que representa, primero, el hito del 
lugar donde se firmó la Constitución de 1886 y, 
además, como era la arquitectura en esa época, ese 

es uno de los lugares que la mayoría de turistas que 
llegan a Colombia visitan por lo que representa 
para la historia del país.

Desconocer lo que él ha hecho por la democracia 
de nuestro país, porque nuestro país camine un 
sendero de conciliación, de concertación política, 
y siempre en buscar mecanismos que lleguen a 
una paz que les sirva a todos los colombianos, es 
no reconocer lo que hizo durante su carrera Rafael 
Núñez. 

Por eso yo los invito a que, si hay otras versiones 
u otras apreciaciones o argumentos de lo que fue 
su vida, bien pueden hacer parte de la historia, pero 
saber de dónde venimos y lo que han construido 
todos los colombianos nos permite identificar el 
norte y el sendero de una paz estable y duradera 
en Colombia y lo que podemos construir entre 
todos nosotros. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Gracias a usted, colega. Por más debates como 
estos, ojalá, en la Cámara de Representantes. Tiene 
la palabra el ponente Álvaro Mauricio Londoño.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Bueno, colegas, yo sí quiero invitarlos a los 
que no están de acuerdo con este proyecto, pues 
realmente no podemos estar justificándonos con 
temas de hace más de 100 años o situaciones de 
hace más de 130 años. Yo pienso que el país hoy 
en día tiene una circunstancia completamente 
distinta. Estamos homenajeando a una persona 
que cumple 200 años de natalicio, y no podemos 
estar aquí en discusiones donde tantas veces 
hemos hablado de perdón y olvido, y traer a 
colación situaciones de hace más de 150 años, 
130 años, creo que no, no viene al caso, con una 
persona, con un expresidente que es el autor del 
himno nacional.

En un proyecto de ley que busca fortalecer 
la academia y busca dar dos becas a nivel 
doctorado, en donde se pueda capacitar personas, 
se reconozca, como lo decía el Representante 
Niño, en Cartagena, el aeropuerto, en diferentes 
lugares del país, las plazas, todo eso. Y nuestro 
deber es enaltecer quienes hayan contribuido en 
la creación y fortalecimiento del país. Perfecto, la 
creación del país o la redistribución territorial o 
como quiera que haya sido, en la Constitución de 
1886, no existe esa perfección. Pero se aportó al 
país, a la construcción de la nación que hoy somos 
y que a muchos les permite estar acá sentados.

Entonces, colegas, yo los invito a que votemos 
positivo este proyecto, a que no traigamos temas 
o situaciones de hace tanto tiempo, cuando hoy, 
el mismo Presidente quiere procesos de paz en 
donde las personas olviden, donde se resarzan 
todas estas situaciones de la guerra.

Entonces, creo que este es un proyecto de 
ley muy interesante, con un expresidente que 
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le aportó al país muchísimo, hace muchísimos 
años. Entonces, los invito a votar positivo en este 
proyecto de ley. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

Gracias a usted, ponente. Continúa la discusión. 
Abra el registro, por favor, para votación nominal.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el informe con 
que termina la ponencia de este proyecto de ley, 
¿cómo vota el ponente?

Intervención del Representante a la Cámara, 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

El ponente vota positivo y los invito a todos a 
que votemos de manera positiva.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Álvaro Mauricio Londoño Lugo, ponente, 
vota sí

Luis Eduardo Díaz, vota sí
Carlos Felipe Quintero Ovalle, vota sí
Alexánder Sánchez, vota SÍ, Javier Alexánder 

Sánchez; 
Mauricio Parodi, vota sí
Germán Rozo, vota sí
Katherine Miranda, vota sí
Catherine Juvinao, vota sí
Wilmer Carrillo, vota sí
Gloria Arizabaleta, vota no
¿Alguien más falta por votar?
Jorge Rodrigo Tovar, vota sí
Ana Rogelia Monsalve, vota sí
Mary Anne Perdomo, vota... ¿sí? Vota no, ¿vota 

no?, vota NO, Mary Anne Perdomo; 
Héctor Chaparro, vota sí
Libardo Cruz, vota…
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
¿Quién falta por votar?, por ahí atrás hay 

algunos colegas que faltan por votar.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Alexánder Bermúdez, vota sí
Ángela Vergara, vota sí
Andrés Montes, vota sí
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, honorables representantes, 

para dejar constancia que los miembros del 
partido Centro Democrático se retiran porque 
tienen reunión de bancada, entonces, se retiran en 

este momento de la sesión.
Representante Jhoany Palacios, ¿ya votó?, ah, 

bueno, muy bien. 
Cristian Danilo Avendaño Fino, vota sí.
Jorge Alexánder Quevedo, vota sí.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales:
Ya está inscrito, colega Octavio.
Dirección de Presidencia, Julián David 

López Tenorio:
Bueno, señor Secretario, entonces en vista de 

que hay dificultad para concretar la votación en 
curso, vamos a suspender la votación, por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente. Cabina, por orden de 
la Presidencia se suspende la votación. Señor 
Presidente, con su venia, se van a adicionar los 
anuncios.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio:

Por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se adicionan los anuncios para la sesión del día 

miércoles 30 de julio de 2025 o para la siguiente 
sesión donde se discuten y voten proyectos de ley.

Proyecto de Ley número 145 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se dictan medidas 
dirigidas a prevenir y detener el acoso y la 
violencia en el entorno laboral.

Proyecto de Ley número 508 de 2025 
Cámara, por medio del cual se reconoce un 
subsidio de transporte para los estudiantes que 
realicen judicatura

Han sido anunciados los proyectos de ley, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio:

Muchas gracias, señor Secretario. Entonces, se 
levanta la sesión y se cita para el día de mañana, 
miércoles 30 de julio a las 2:00 de la tarde. 

Se les recuerda a los colegas de los partidos que 
mañana tenemos la reunión de voceros, 8:00 de la 
mañana, en la oficina de la Presidencia. Muchas 
gracias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siendo las 6 de la tarde 38 minutos se levanta 
la sesión y se convoca para el día miércoles 30 de 
julio de 2025, agradecemos a todos su asistencia. 
A la ciudadanía el haber seguido esta sesión por los 
diferentes medios de comunicación del Congreso. 
Una feliz noche para todos. 
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